
Año X X I 1 de octubre de l9lt. JSíúm. 1.083

. L

Precios de suscripción .

Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 pías.
Extranjero: ídem........................ 10‘00 —
Ultramar: ídem.......................... 15‘00 —
Número suelto..........................  0‘25 —

nSminisíraclón y suscripción.

Oalla del Saemmeitto, dM. Ì, Impreola Saaíeipai.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T J B E I C A .  E O S  L X J I S f E S

S U ]tl A l£ 1 O

A yuntamiknto: Actas tie ias sesiones ordinaria de 28 y ex­
traordinaria de 29 de septiembre líltimo,—Distribución de fondos 
dei Interior para el presente mes.—Orden del día para la sesión 
de 3 del actual.

Junta municipal: Acta de la sesión de 24 del pasado mes.
A lcaldía Presidencia; Bando con disposiciones para la li­

mitación del consumo de gas.
Junta municipal del Censo electoral: Exposición de las 

listas de las nuevas Secciones electorales.—Designación de loca­
les para las nuevas Secciones,

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría ; Concurso para arrendamiento de los edificios 

destinados a industria en los Viveros de la Villa.—Circular a los 
Jefes de las dependencias municipales con disposiciones relativas 
al servicio de calas en ia vía publica.—Anuncios determinando 
plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos de 
instalación de industrias que se expresa.—Movimiento de per­
sonal.—Subastas pendientes de celebración; para suministro de 
uniformes a la Guardia municipal, y suministro de paja y cebada 
para el ganado del servicio de Limpiezas.—Cementerios; autori­
zaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Li­
cencias expedidas por los Negociados 3.°, 4.“, 6,° y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas,-Libros recibidos en la Biblioteca muni­
cipal.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupue.stos del 
Ensanche y del Interior,

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado. —Denuncias y servicios por los 
guardias municipales.—Servicios prestados por el C ue^o  de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

Beneficencia: Resumen de los servicios prestados por el 
personal facultativo durante el mes de junio últim o.- Servicios 
prestados por las Casas de Socorro durante la semana,

A basto.s: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por dereciios de degüello, precio de! ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

Cementerios: inhumaciones del 17 al 23 de septiembre 
de 1917.

A Y U N T A M IE N T O
S e s ió n  o r d i n a r i a  d e l  d í a  28 d e  s e p t ie m b r e  d e  19Í7. 

E x tra c to .— Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D, José 
del Prado y Palacio y del primer Teniente de Alcaide 
p . Alvaro de Blas.—Asistieron los Srcs, Aguilera y Ar-

Sna, Antón, Añón, Castillo, Colomer, Corona, Garrido, 
idalgo, Marcos, de Miguel, Muúoz Suela, Niembro, No­

guera, Pérez Toledo, Ramos, Retortillo, Súinz de Baran­
da, Samperio y Silvela.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Añón, Corona, Garrido y Noguera, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior,

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : 1,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, concediendo, en uso de las fa­
cultades que le confiere el art. 42 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, la excepción de subasta necesaria para 
adquirir por administración el pan con destino al primer 
departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma, Depósito de mendigos. Asilo de la noche y Casas de 
Socorro de esta capital.

3. “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, estima el 
recurso interpuesto por Sor María Querubina Samarra de 
Postils, Priora de ias religiosas agustinos misioneras de 
Ultramar, en calidad de Di rectora-administradora del Asi­
lo de huérfanas titulado «Escuelas de gratitud al Santísi­
mo Sacramento», conira decreto déla Alcaldía que dene­
gó exención de pago de los derechos de tira de cuerdas y 
íiccncia para ampliación de obras en el edificio que ocupa 
dicho Asilo en la calle del General Pardiñas, núm, 20 an­
tiguo, 28 moderno, revocando el expresado decreto de la 
Alcaldía.

4. ° Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l ­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si aqué­
lla lo estima oportuno, otra comunicación del Excmo. se­
ñor Gobernador civil de la provincia, por la que, confor­
mándose con lo informado por la Comisión provincial, es­
tima e) recurso de alzada interpue.sto por doña María Reig 
contra decreto de la Alcaldía que desestimó instancia en 
solicitud de devolución de cantidades abonadas por arbitrio 
de alcantarillado por una finca de su propiedad sita en la 
calle de Luchana, núm. 15, y se ordena al Ayuntamiento 
devuelva a dicha señora las 73‘14 pesetas que tiene satis­
fechas por el arbitrio de alcantarillado de la finca de refe­
rencia. _

5. “ Quedar enterado de otra comunicación del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, desestiman­
do, de conformidad con lo informado por la Comisión pro­
vincial, el recurso de alzada interpuesto por la Cámara 
oficia! de la l’ ropiedad urbana de Madrid, contra el arbitrio 
sobre paso de carruajes al interior de las fincas consigna­
do en el presupuesto en ejercicio.

6. “ Quedar enterado de otra comunicación del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, por la que,
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de conformidad con lo informado por la Comisión provin­
cial, desestima los recursos de alzada interpuestos por don 
Dieno Campos Martínez, D. Segundino Arango Loinbar- 
dero y D. Manuel Rodríguez Polo, contra acuerdo del 
Ayuntamiento, por el que fueron nombrados cuatro Ins­
pectores Veterinarios para el arbitrio sobre carnes, confir­
mando el acuerdo referido. . , , i

1 °  Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, dejando sin efecto la suspen­
sión decretada por la Alcaldía Presidencia, del acuerdo 
del Ayuntamiento, fecha 15 de diciembre último, por eí 
que se concedió a D. Julián García Jaén, Ucencia para 
ampliar la planta de ático de la casa núra. 11 de la calle de 
Don Pedro, con vuelta a la de San Isidro, con la construc­
ción de un pabellón sobre la altura total de fachada, con- 
firmandoen todas sus partes el expresado acuerdo del Ayun­
tamiento. , , ,, , , j.

8.“ Celebrar en el Parque de Madrid, durante los días 
5 al 15 del próximo mes de noviembre, una Exposición de 
flores, especialmente de crisantemos, con arreglo al regla­
mento y programa formados al efecto, teniendo en cuenta 
que no ha de ocasionar ga.sto alguno al Ayuntaimento, 
más bien ha de tener ejemplaridad y ha de servir de en­
señanza para todos y particularmente para los niños, no 
siendo escasa su importancia cultural y la que en la esfera 
de la producción y de la riqueza de nuestro pueblo ofrezca 
al favorecer el arte de la fioricultura y jardinería. _

9.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
ios vecinos siguientes:

D. Angel Sanz Agero, con su esposa e hija, a Benaven­
te (Zamora). t

Doña Soledad Quintana Sánchez, con sus hijos U. José, 
D  Francisco y D. LuisRipol!, a Guadalajara.

D. Antonio Menéndez de la Cuesta García, con su ma­
dre, esposa e hijos, a Pinto (Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes dictaminados por ias Comisicnes.

SEGUNDA. — H acienda.
10. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de octubre por cuenta del presupuesto del Interior.
11. Jubilar al Inspector del Cuerpo de Policía urbana 

D. Félix Plaza Díaz, por exceder de la edad reglamenta­
ria y contar treinta y nueve años, tres meses y cinco días 
de servicios, y aplicarle para su clasificación pasiva la 
base S.*"* de las complementarias del presupuesto de 1915, 
haciendo uso el Exemo, Ayuntamiento de la facultad que 
le concede el art, 67 del reglamento aprobado en 25 de fe­
brero de 1909, asignándole en su virtud como haber pasi­
vo anual el de 2 000 pesetas, equivalente al 80 por 100 del 
sueldo de 2.500 pesetas máximo que ha disfrutado más de 
dos años y !c sirve de regulador.

12 a 14. Jubilar a los Inspectores del Cuerpo de Policía 
urbana que a continuación se expresan, que exceden de la 
edad reglamentaria y cuentan con suficientes años de ser­
vidos en la forma que se expresa en el anterior acuerdo, 
concediéndoles, por tanto, el haber pasivo anual de 2.000 
pesetas, equivalente al 80 por 100 del sueldo de 2 . !^  
máximo que han disfrutado durante más de dos años y les 
sirve de regulador:

D. Juan Palacios, ha prestado servicios durante cuaren­
ta y cuatro años, tres meses y veintinueve días.

D. Pedro Liaño Domínguez, ha prestado servicios du­
rante treinta y siete años, ocho meses y diez y nueve días.

D. Eusebio de Pablo y del Toro, ha pre.stado servicios 
durante cuarenta y tres años, dos meses y veintitrés días.

Votaron en contra los Sres. Aguilera y Arjona y Ga­
rrido.

TERCERA.—Policía urbana.
15, Conceder licencia a D. Celestino Crespo para ins­

talar un establo de vacas en la calle del Comandante 
Portea, núm. 32, sin que pueda exceder de nueve el nú­
mero de reses que instale en el establo.

16. Conceder licencias a D. Jesús Martínez para la ex­
plotación de una tahona con dos hornos en la calle de Ma­
ría de Guzmán, con vuelta a la de Bravo Murilio, núme­
ro 66, y para instalar en la misma dos motores eléctricos 
con fuerza total de siete caballos, con sujeción a las pres­
cripciones contenidas en los informes que constan en el
expediente. ,

17 a 20. Conceder renovación de licencia de los puestos 
para la venta de churros y buñuelos que a continuación se
expresan: , „t- i i

D. Julián Toribio Sánchez, plaza de Nicolás Salmerón,
írente al núm. 1. ,

D. Julián Toribio Sánchez, Mesón de Paredes, esquina 
a Caravaca. ^  .

D. Julián Toribio Sánchez, Ribera de Curtidores, fren­
te a la del Carnero.

D. Julián Toribio Sánchez, Santa Ana, írente al nú­
mero 1. J  T

21. Desestimar la instancia suscripta por doña Juana
Horcajada en solicitud de licencia para instalar un puesto 
de venta de frutas y verduras en la plaza de Nicolás Sal­
merón. . „  . ,

22. Conceder a D. Antonio Miralles, renovación de
licencia para la droguería establecida en la calle de Her- 
mosilla, núm, 4, .

23. Conceder a doña Gregoría Martín, renovación de 
licencia para la droguería y perfumería que tiene estable­
cida en la calle de Serrano, núm. 7,

24. Conceder a D. Nicolás Moya, renovación de licen­
cia para la imprenta que tiene establecida en la calle de 
Garcilaso, núm. 6.

25. Conceder a D  Pedro Santiago, renovación de liceri-
cia para la venta de despojos en la calle del Amparo, nú­
mero 4. ,

26. Conceder a D  Juan García, renovación de licencia 
para continuar con la fabricación de pan que tiene estable­
cida en la casa núm. 3 de la tr.avesía de las Pozas.

27. Conceder a D. Daniel Martínez, renovación de 
licencia para continuar con la industria de fabricación de 
pan que tiene establecida en la calle de Santiago, núm_ 3,

El Sr, Marcos en nombre de la Comisión y a petición 
del Sr, Noguera, retiró para nuevo estudio seis dictáme­
nes, proponiendo la renovación de licencia de igual número 
de carbonerías establecidas en esta capital.

CUARTA,—Fomento.
28. Conceder licencia a D. Joaquín Palacio Benito, 

para construir una casa en el núm. 3 provisional de ia calle 
de Castilla, Extrarradio,

29 Conceder licencia n D, p-lorentino Corral, para 
ejecutar obra.s de ampliación en la casa núm 10 de la calle 
de Barrilero, Extrarradio.

30. Conceder licencia a D. Manuel Lence, para cons­
truir una casa en el núm. 35 de la calle de Martín de los
Héros, , tt i

31. Conceder licencia a la señora Duquesa de Uceda, 
para ejecutar obras de ampliación y cerramiento con muro 
del hotel de ia calle de Martín de los Héros, núm. 46, con 
vuelta a la del Rey Francisco.

32. Conceder licencia a D. Clemente Martínez, para
ejecutar obras de ampliación en el edificio de las Escuelas 
Pías de San Antón, en la fachada correspondiente a la 
calle de la Farmacia, núm. 13, y abonar a la entidad pro­
pietaria del edificio la suma de 252‘44 pesetas que importa 
la superficie de 1‘308 metros cuadrados que se expropian 
para vía pública, y que han sido tasados por el Arquitecto 
de la sección, al precio de 193 pesetas uno, con cargo al 
crédito que para estas atenciones se consigna en presu­
puestos, „ „  , ,

33. Autorizar a D. Aureo Sanz Esteban, en concepto 
de apoderado de D. Martín Alberi Süber, concesionario 
de las obras de Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá, para sustituir 236 títulos de diferentes Deudas mu­
nicipales que han resultado amortizados, que forman parte 
de la fianza que tiene consti tuíd.a en garantía del cumpli­
miento de su contrato, siempre que, previa o simultánea­
mente, se consignen en la Caja general de Depósitos los

r
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Tí

i-sií.'-.
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que habrán de reemplazarlos por el mismo valor en títulos 
de Deudas municipales y a los mismos efectos que garan-  ̂
tizan el contrato de referencia, i

34. Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec­
to de la tercera sección, para las obras que es necesario 
ejecutar en la tienda de la casa núm, 7 de la plaza de Santa 
Bárbara, esquina a la de ürellana, ocasionadas por la 
modificación de rasante llevada a cabo en la expresada 
plaza, cuyo importe de l,936‘6ó pesetas, será cargo al cré­
dito consignado en el concepto 502 del presupuesto vigen­
te, de conformidad con lo informado por la Contaduría; y 
desestimar la petición de indemnización de perjuicios soli­
citada por los dueños de las tiendas de comestibles, drogue­
ría y farmacia de los números 7 y 7 duplicado de la plaza 
de Santa B-lrbara, así como ia instancia del Pre.sidente del 
gremio de drogueros, adhiriéndose a dicha reclamación.

35. Que el gasto que ocasione en el vigente ejercicio 
la obra de colocación de la puerta de Felipe IV  en el Par­
terre del Parque de Madrid, sea cargo a la partida líquida 
de 6.652‘50 pesetas, que resulta de economía en las obras 
de asfaltado de la calle de Alarcón.

SEXTA.—Ensanche.
36. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de octubre, por cuenta del presupue.sto del Ensanche.
37. Conceder licencia a doña Concepción Vargas San­

tiago, para construir una ca.sa en el núm. 6 déla calle del 
Ancora, con sujeción al proyecto presentado y modifica­
ciones relativas a la elevación de la pared de medianería 
a toda la altura de la finca, dotación de luz y ventilación a 
los cuartos que carezcan de ella y altura de sótanos que 
deberá ser la de 3‘50 metros, debiendo por lo demás, ajus­
tarse en la construcción a todas las demás condiciones 
insertas en los informes técnicos y reglas de las Ordenan­
zas municipales,

38. Conceder licencia a D. Diego Méndez para cons­
truir una casa en la calle de Fernán González, con vuelta 
a la avenida de la Plaza de Toros, y para la instalación 
del ascensor, a reserva de que el interesado presente en 
su día los documentos que indica el Ingeniero industrial, 
en su informe.

39. Conceder licencia a D. Victoriano Cáceres para 
construir un edificio en parte del solar con fachadas a las 
calles de Ercilla y del Ferrocarril, destinado a cuadras, 
cocheras, talleres y depósitos de gasolina y de trapos, pro­
piedad de la Sociedad »Panificadora popular Madrileña», 
y por lo que respecto a la exención de derechos que solici­
ta la Sociedad para estas obras, la Administración de ar­
bitrios aplicará a cada una de las dependencias los que 
correspondan con arreglo a las bases contenidas en el 
apéndice del vigente presupuesto municipal, debiendo 
obtener por separado el permiso para el ejercicio de la in­
dustria a que se destina dicho edificio,

40. Conceder licencia a D. Manuel Sabor id o para 
aumentar un piso a la casa en construcción de la calle de 
Fernández de la Hoz, núm. 3 provisional, con aiTeglo al 
proyecto presentado y a los informes de los técnicos muni­
cipales, con exención de derechos, teniendo en cuenta que 
se trata de ampliar un edificio cuya licencia fué autorizada 
dentro del plazo de exención concedida al efecto por el 
Ezemo Ayuntamiento y autorizada por el Exemo. Sr. Go­
bernador civil.

41. Conceder licencia a doña Ana María de Palacio, 
para construir un ga rage  en el interior de la finca número 
2l del paseo del Cisne,

42. Conceder licencia a D , Constantino Pérez Venero, 
para verificar obras de reforma y reconstrucción de unos 
pabellones situados en un solar de su propiedad de la calle 
de Fray Luis de León; y que una vez expedida la licencia 
de estas obras, se devuelva el expediente a la Comisión 3,*̂  
a los efectos de la autorización de la industria a que se 
destinan los locales.

PROPOSICIONES

43. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por el Sr, Pérez Chozas, en la que, 
por entender que el Ayuntamiento debe construir cada 
año un evacuatorio' subterráneo con independencia para

ambos sexos, que situados en los puntos más céntricos de 
la población atiendan a esta necesidad, interesa se acuerde 
que en el pró.ximo presupuesto se consigne la cantidad ne­
cesaria para situar el primero de aquéllos en la plaza de 
Sanio Domingo, en donde la cubierta del mismo podrá 
servir de refugio o plataforma de espera para los tranvías.

44. Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamien­
to, por el éxito obtenido en el Congreso de Abogados cele­
brado en San Sebastián, por el funcionario de la Corpora­
ción municipal de Madrid, D. Adolfo Monfiedo.

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde.

Sesión extraordinaria d e  29 d e  s e p t ie m b r e  d e  1917. 
Fx/rae/o,—Presidencia del Exemo, Sr, Alcalde, D. José 
del Prado y Palacio.— Asistieron los Sres, Aguilera y Ár- 
iona, Antón, Añón, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, Co­
lomer, Corona, Estébanez, Flores, Gabilán, Garrido, He­
rrero, Hidalgo, Marcos, de Miguel, Niembro, Noguera, 
Peironcely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Retorti- 
Ito, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Silvela y 
Tercero.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en 
primera convocatoria, y dada cuenta verbalmente por !a 
Presidencia del proyecto de Bando de la Alcaldía, fecha 
28 del actual, relativo ala supresión del suministro de flùido 
de gas y sustitución del alumbrado público de esta clase 
por el eléctrico, y de la moción de la misma Alcaldía, de 
Igual fecha, pidiendo autorización para el aumento del 
alumbrado público por electricidad, ei Sr. Presidente acla­
ró este extremo en el sentido de que la moción en este 
particular, no hacía otra cosa que autorizar a la Alcaldía 
para ordenar un estudio detallado que, con los correspon­
dientes proyecto, planos y presupuesto, sería sometido a 
la deliberación y aprobación del Ayuntamiento.

Acto seguido fueron aprobados el proyecto de Bando y 
la moción con la aclaración referida, cuyos documentos 
decían lo que sigue:

A l Exem o. A yun tam ien to :

Desde la hora de dar cumplimiento, el día 14 del co­
rriente mes, al acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de mi 
Presidencia, relativo a la rescisión del contrato del sumi­
nistro de alumbrado público con la Compañía de Alumbra­
do y Calefacción por gas de Madrid, e incautación de la 
fábrica que lo suministra, fué constante y abrumadora 
preocupación de la Comisión de Sres. Concejales, nom­
brada para colaborar con la Alcaldía en cuanto se deriva­
se de aquellos acuerdos municipales, la de procurar, a todo 
trance, la provisión de carbón gasificable, en cantidades 
necesarias para que, ante todo y sobre todo, no se inte­
rrumpiese la fabricación del gas necesario en Madrid para 
su alumbrado público y para los servicios particulares. 
A  este efecto se hizo cuanto fué necesario para reanudar 
los suspendidos envíos de las minas y las facturaciones de 
ellos desde Asturias, consiguiéndose, gracias a las medi­
das adoptadas por el Exemo. Sr. Ministro de momento y 
por el Ayuntamiento de Madrid, representado en su Comi­
sión ejecutiva, que salieran de Asturias, desde el día 19, 
las siguientes cantidades de carbón para la Fábrica de gas, 
municipalizada, de Madrid:

ToneSadas.

El dfa 19 de septiembre.....................................  335
El día 20 .................................................  290
El día 21..............................................................  135
El día 22............................................................... 95
Ei día 23 domingo.......................................... »
El día 24............................................................... 120
El día 25............................................................... 100
El día 26............................................................... 115
El día 27........................................................................^

T o t a l ......................................  1.270

logrando de este modo tener en camino, entre Asturias y 
Madrid, una cantidad de carbón en marcha jamás supera-
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da, pero ni aun igualada durante la gestión directa de la 
Compañía de Alumbrado y Calefacción por gas. Con ello 
esperábamos levantar el agotado stock  de que nos incauta­
mos y asegurar el alumbrado público y privado de Madrid.

Pero como quiera que esta es la hora en que por razo­
nes, sin duda alguna fatalmente superiores a la buena vo­
luntad de la Compañía de ios ferrocarriles del Norte, no 
hemos recibido una sola tonelada de las mencionadas, por 
nosotros y para nosotros facturadas en Asturias, desde el 
día 19, el Ayuntamiento estima no deber apurar las exi­
guas existencias de que dispone en evitación de la entrada 
de aire en las cañerías de conducción, y no teniendo hasta 
el momento presente, a su alcance ni en esta capital ni en 
puntos que puedan ser puestos en relación con ella por otra 
Compañía ferroviaria que no seíi la del Norte, los necesa­
rios carbones gasificables, cúmpleme el deber ineludible de 
hacer saber:

Primero. Que desde mañana 30 del corriente, y mien 
tras no se reciba el carbón preciso, quedará suprimido todo 
el servicio particular de alumbrado, calefacción e indus­
trias por gas, notificándoselo por e.sta disposición a los se­
ñores industriales y particulares abonados, para que adop­
ten, en cada caso, las medidas de previsión o sustitución 
que estimen convenientes. De este modo el A 3mntainienío 
cumple su primordial obligación de procurar asegurar, has­
ta donde sea posible, el alumbrado público de Madrid y las 
supremas conveniencias del vecindario.

Segundo. Que, con idéntica finalidad, el Ajmntamicnto 
acuerda suprimir el alumbrado público de gas en todas las 
calles donde exista el eléctrico; tanto el procedente de la 
rescindida contrata con la Compañía, como el de los sopor­
tes de tranvías y alumbrado particular de contratas colec­
tivas del Comercio, al que se ruega continúe encendiéndo­
lo durante las noches de los días festivos en que persistan 
las actuales circunstancias, a partir de mañana 30,

Tercero. Que se sustituirá todo el alumbrado intensivo 
de gas por alumbrado eléctrico que el Ayuntamiento ha 
logrado faciliten inmediatamente las Compañías de elec­
tricidad.

Cuarto. Que se aumentarán en brevísimo plazo hasta 
600 arcos voltaicos, los 158 existentes en la actualidad.

Quinto. Que si las circunstancias llegasen a imponer al 
Ayuntamiento la imperiosa necesidad de recurrir al patrio­
tismo de los señores propietarios y comerciantes de Ma­
drid, para que durante la noche, hasta la salida de los tea­
tros, mantuviesen encendido eí alumbrado eléctrico de sus 
portales y escaparates, la Alcaldía Presidencia dirigirá el 
oportuno ruego a las Cámaras de Comerrfo y de la Propie­
dad y Círculo de la Unión Mercantil, para que asi ¡o logra 
sen de sus asociados, esperando siempre esta Alcaldía del 
patriotismo de todo el vecindario, la colaboración más efi­
caz para salvar estas extraordinarias circunstancias.

Sexto. Como consecuencia, y para el perfecto cumpli­
miento de este Bando, en su apartado primero, se previene 
a todos los señores abonados que se cerrarán por el perso­
nal de la Fábrica de gas todas las llaves exteriores o de 
paso, situadas lo rnísmo en las vías públicas que en las ca­
ja,s de escalera o por donde estén las cañerías ascendentes 
y como complemento a esto deben los señores abonados ce­
rrar por sí mismos las llaves de sus aparatos y de sus con­
tadores, como si se ausentasen por una temporada de sus 
domicilios.

De no hacerlo en la forma que dejamos dispuesto, pu­
dieran sobrevenir graves accidentes imposibles de evitar 
y difíciles de atender inmediatamente.

Es, pues, importantísimo;
a) Que los señores abonados no entorpezcan, ni dificul­

ten, sino por el contrario faciliten a los operarios de la Fá­
brica de gas el cierre de las llaves de paso, ya estén situa­
das en la vía pública, ya en el interior de las fincas, por­
que conociendo perfectamente los señores abonados de 
puerta de calle y los porteros e inquilinos de las casas la 
situación de estas llaves, pueden ser buenos auxiliares,

b) Que los señores abonados cierren por sí mismos las 
ll.aves de todos los aparatos instalados en su domicilio, y 
asimismo, y muy principalmente, la llave de su contador, 
detalle que repetimos, a pesar de haberlo consignado en 
la primera parte de este aviso, por considerarle de ver-

dadera importancia, y así, quedando la tranquilidad a cada 
abonado de haber cerrado su llave, proporciona la tran­
quilidad general.

A l determinar la Alcaldía Presidencia, con el acuerdo 
del Exemo. Ayuntamiento, la publicación de este Bando, 
sólo se inspira en móviles de elemental previsión, que es­
pera sean estimados como totalmente opuestos ,a estériles 
alarmas y a injustificados prejuicios.

A l  Exem o. A yuntam ien to :
La Comisión especial de alumbrado y esta Alcaldía 

Presidencia vienen dedicando su más preferente atención 
al sostenimiento del alumbrado público de esta capital, 
como lo demuestran sus constantes trabajos y las medidas 
que constantemente vienen adoptando, pero en la posibili­
dad de que las circunstancias actuales verdaderamente 
extraordinarias porque atraviesan los aprovisionamientos 
de carbón puedan hacerse más persistentes, )■ en atención 
a las conveniencias en definitiva, también de los intereses 
del vecindario, ruego a V. E. se sirva autorizar que por 
las Compañías de electricidad de Madrid se formulen y 
presente con toda premura un proyecto para elevar el 
6 por 100 actual del alumbrado público hasta el 50 por 100, 
acompañando al efecto los datos de estudio necesarios para 
la más conveniente resolución.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

I N T E R I O R

D is tr ib u c ión  de fondos para el mes de octubre de 1917.

c a p í t u l o  p r i .m e r o

Gastos del Ayuntamiento.
Artículo 1.“—Oficinas centrales....................

— 2,“—Material .................................
— 3.“—Gastos de Casas Consistoriales
— d.“—Almacén de efectos de Villa 
— 5.“—Imprenta .................................
— e.“—Quintas....................................
~ T.°—Elecciones...............................
— 8.“—Gastos de representaciún........
— 9.“—Alquileres de Juzgados y FielContraste...........................
— lO."—Gastos de administración y co­

branza......................................

CAPITU LO  [I

Policía de seguridad.
Articulo 1.“—Alcaldías y Tenencias...............

— 2,“—Guardia municipal......................
— 3.“—Armamento j; vestuario.............
— i.“—Seguro de incendios y  acci­

dentes .....................................
— 5.“—Socorro de incendioa y salva­

mento.......................................

CAPITULO ni
Policía urbana y rural.

Articulo 1,“—Gastos generales..................
— 2.“—Alumbrado.............................
— 3.“—Limpiezas...............................
— 4.“—Mercados y puestos públicos
— 5.“—Mataderos.............................
— ¿.“—Laboratorio...........................

CAPÍTULO IV
¡nstruccián pública.

Artículo 1.“—Instrucción primaria obligatoria
— 2.“—Instrucción primaria voluntaria
— 3.“—Archivo y Biblioteca municipal
— 4.“—Teatro Español........................
— 5.“—Banda municipal de música —
— 6.“—Subvenciones a es tab led  mien

tos de enseñanza...............
— 7.“—Reformas Sociales................

C A P Í T U L O  V
Beneficencia.

Articulo 1,“—Casas de Socorro y  auxilios mú- 
dico-tarmacénticus................

— 2.“ —Institución municipal de Puerí-
cuitura....................................

— 3,“—Colegios de Nuestra Señora de
la Paloma................................

— 4.“—Colegio de San Ildefonso..........
— 5.“—Auxilios benéficos.....................

Suma y sigue..

ARTÍCULO S

Pesetas.

55.720'83
m.331‘14

325
933*33

9.2Cf)'‘50
41*66

18,1^*09
8.256*04

8.730*02

71.1!7‘70

97.750
84.078*87
3.702*29

1.000

43.007*æ

1.083*33
181.736
133.355*31

9.969*16
27.529*83
46.560*83

49.010*82 
110.053‘K) 

4.099*16 
275

H.708‘33

4.625
6.489*06

æ.830*33

18.100*20

50,104*68
7.714*16

23.391*87

109.483*76

C APÍTU LO S

Pesetas.

101.805*31

160.439*06

400.227*46

189.19)‘32

)
it

641.663*17
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Suma anterior................

Articulo e.“~Socorro y conducción de pobres 
transeúntes..........................

— 7,““  Epidemias...............................

C A PITU LO  VI

O b ra s  púb l i ca s .
Articulo 1.“—Vías piibticas..........................

— 2,“—Fontanería Alcantarillas.......
— ■ 3.“—Arbolado, Parques y Jardines
— ♦.'’—Sección de Edificaciones.......
— 5.”—Cementerios municipales.........
— e."—Sección facultativa de Propie­

dades de la V il la .................
— 7.“-  junta técnica de Salubridad e

H igiene...................................

C A PÍTU LO  VII

i ^ o r r c c e í d n  pú bl ica .
Articulo único.—Cárcel del partido................

C A P ÍT U J .0  V l l l  

Montes.
Articulo único.—(No se consigna créd ito ).. ..  

C A P Í T U L O  I X

Cargas.
Articulo 1.*—Censos corrientes.....................

— 2,'’—Censos atrasados......................
— S.“—Fiincionesdeiglesiay festejos.
— 4.'*—Pensiones..................................
— S,“—Intereses y amortiiaclón de las

Deudas municipales...............
— 6.“—Créditos reconocidos................
— 7.“—Compromisos varios y subven­

ciones .....................................
— 8."—Eipropiaciones..........................
— B.“—Litig ios.......................................
— lO.“—Contingente provincial.............
— 1I.°—Contribuciones e  impuestos___

C APÍTO LO  X

Obras de rweoa co/tsfraccríJ/;. 
ArHciilo único.—Obras de nueva construcción

C A ' p i T J J L O  X I  

Impreelstos.
Articulo único.—Gastos imprevistos..............

C A P Í T U L O  X I I  

Itesaltas.
Articulo único.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados.....................

T o ta le s ...................................

ARTÍCULO S 

Pesetas.

199,483'76

250
4.1G6

H3.970TO
85.295*83
75.900*20
12.300*02
13.348*54

46G'ea

23.544*74

923*50
P

24.W 33
732.349'03

4.725*20
1.133*33

275.833*33
54.583*33

50.511*25

CAPITU LO S

Pesetas.

941.683*17

109.527*92

331.341*95

23.544*74

1.089,005*20

50,511*23

2.635,595*23

Y.-
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Asuntos al despacho de oficio.
Lista de a.suntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de los judiciales en trámite.
2, Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, 

aprobando la ampliación hasta 75.000 pesetas, acordada 
por el Excmo. Ayuntamiento, del crédito consignado en 
el vigente presupuesto para Colonias escolares.

Comunicación del Gobierno civil, aprobando la mo­
dificación del apéndice 28 del presupuesto, en cuanto afecta 
a la apertura _y tapado de calas en la vía pública.

4, Comunicación del Gobierno civil, aprobando la re­
forma del apartado 7.° del apéndice 36 del presupuesto vt- 
gente, que se refiere a los derechos por despojos.
, o. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, es­

timando recurso interpuesto contra acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento, que denegó el reconocimiento y 
abono de cantidades por gastos hechos en la zona de re­
creos del Parque de Madrid durante la temporada del 
afio 1913, por lo que se refiere a los Sres. Andión, Cata- 
c ííodríguez, y desestimándole en cuanto afecta al 

K y Sociedad general de Montajes metálicos,
6 Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 

declaración de las vacantes que han de ser objeto de elec­
ción en la próxima renovación del Ayuntamiento,

7. Acta de la subasta de obras de cerramiento de espino 
con soportes de hierro para las Escuelas-Bosque de la De­
hesa de la Villa.

8. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes 
de septiembre último.

9. Traslados de residencia.

ORDEN_DEL DIA

Asuntos p expedientes dictaminados por las Comisiones, 
SEGUITDA.-Haeienda.

10. Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, 
de un guardia de Policía urbana.

11. Proponiendo se exceptúe del arbitrio sobre inquili­
nato un local destinado a clínica médico-quirúrgica.

12. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un
socorro de 250 pesetas al padre de un Auxiliar de Admi­
nistración, fallecido.

13. Proponiendo la sustitución de una Obligación de
Resultas que ha sido amortizada de la fianza para garan­
tir la gestión de un recaudador de Mercados. ■

TERCERA.— Policía urbana.
14. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un almacén de aceites minerales, grasas y tintas de 
imprenta, e instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za en la ronda de Atocha, núm, 23.

15. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa número 54 de la calle de Mendizábal.

16. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa número 14 de la costanilla de 
los Angeles.

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un puesto de frutas y verduras, frente al núm. 8 de la 
calle del Espíritu Santo.

18. Proponiendo la denegación de licencia para esta­
blecer un puesto de verduras, frente al núm, 11 del paseo 
de la Dirección.

19. Proponiendo la denegación de licencia para esta 
blecer un quiosco frente al •Palace Hotel*.

20. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer un quiosco en la calle de Atocha, frente al Salón Doré.

CUARTA.—Fomento.
21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 14 de la calle de Lope de Haro, Extra­
rradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 7 de la calle de los Comuneros de Cas­
tilla, Extrarradio.

23- Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm. 2 de la calle de Goiri, Extra­
rradio.

24. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para la construcción y colocación de una lápida conmemo­
rativa de Don Ricardo de la Vega.

25. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar el suministro de combustible nece­
sario en los ramos de Vías públicas y de Fontanería A l­
cantarillas, durante el año 1918.

26. Proponiendo el abono de la indemnización de pe­
setas 1 357*32, correspondiente a la industria que estuvo 
establecida en la casa núm. 17 de la calle del Desengaño, 
comprendida en el pro3'ecto de la Gran Vía,

27. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.
28. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma y ampliación en la casa núm. 18 de la calle de Ca­
rretas.

29. Proponiendo la aprobación y remisión al excelen­
tísimo Sr. Gobernador de la hoja de aprecio para la expro­
piación de la casa núm. 89 de la calle de Toledo, con vuelta 
a la de las Velas, a la que se le asigna un valor de pe­
setas 128.37678, con inclusión del 3 por 100 de afección.

QUINTA.—Benefieenela y Sanidad.
30. Proponiendo, por concurso celebrado, el nombra­

miento de Farmacéutico de la cuarta Sección del distrito 
de la Latina.

d
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31. Proponiendo, por concurso celebrado, los nombra­
mientos de maestro carpintero y maestro cerrajero de la 
Escuela-albergue de niflos abandonados,

32. Proponiendo la concesión de excedencia a un Mé­
dico tercero de la Beneficencia municipal.

33. Proponiendo el nombramiento de un Practicante 
agregado.

34. Proponiéndose anuncíe concurso para provisión de 
la plaza de dentista del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma.

35. Proponiendo se anuncie concurso para provisión de 
la plaza de Rector del Colegio de San Ildefonso,

36. Proponiendo se dé por rescindido el actual contrato 
de las obras de ia Necrópolis, aprobación del presupuesto 
y pliego de condiciones para sacar a subasta las obras ne­
cesarias para su terminación, y que, previo informe de la 
Comisión 2.^, se consigne el correspondiente crédito para 
que pueda anunciársela subasta,

SEXTA.—Ensancho,
37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm 40 de la calle de Don Ramón de la 
Cruz, e,squinaa la del General Pardiñas.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 11 de la calle de Znrbarán.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el nüm. 4 provisional de la calle de Cea Ber- 
müdez.

40. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación de un pabellón, situado en la finca nú­
mero 39 de la calle de Santa Engracia,

41. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la finca núm. 147 provisional de la 
calle de Santa Engracia,

42. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un muro de cerramiento de un edificio situado en el paseo 
de las Delicias, núm, 111,

43. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
ampliar la casa núm. 18 del paseo de la Dirección.

44. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2 645‘63 pesetas, para la instalación de seis bocas 
de riego en la calle del Cisne, entre ia glorieta de su nom­
bre y el paseo de la Castellana.

45. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2,563‘38 pesetas, para instalación de tuberías y 
bocas de riego en ia calle de Monteleón, entre las de Ca­
rranza y Sandoval.

46. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im-

Eortante 2 344‘95 pesetas, para instalación de tubería y 
ocas de riego en la calle de Ayala, entre la de Serrano 

y el paseo de la Castellana,

Junta municipal de Prim era enseñanza.
47. Proponiendo el nombramiento de cuatro Maestras 

de las últimas opo,siciones para prestar servicios en las Es­
cuelas-Bosque de la Dehesa de la Villa.

PROPOSICIONES
48. Una, del Sr. Silvela y oíros Sres. Concejales, in­

teresando que en los próximos presupuestos se consigne 
crédito para la reparación de los bancos situados en los pa 
seos y calles de esta capital.

49. Otra, de los mismos Sres, Concejales, interesando 
la instalación de un toldo, suficiente para cubrir todo el es­
pacio que ocupan las sillas, junto al quiosco deí Parque de 
Madrid, donde toca la Banda municipal,

Madrid, 29 de septiembre de 1917. — El Secretario, 
F r a n c is c o  R u a n o .

JU N TA  M U N IC IPA t

SksIÓN D BI. día 24 DE SEPTIEMBRE DE 1917 — Axrí'íTC- 
ío. —Presidencia del Sr.Teniente de Alcalde, D . Manuel 
Tercero.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, Añón, 
Castillo, Corona, Garrido, Hidalgo, de Miguel, Millán, 
Noguera, Ramos, Samperio, Andión, Bello, Dávüa, Gar­

cía Duque, Iglesias Alvarez, López, López Martín, Mu­
ñoz López, Revilla, Rio y Vargas.

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Calvo, Cortés Muñera y Noguera, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

O RD EN  DEL D ÍA

SOBRE LA MESA
Fué sancionado un acuerdo del Excrao Ayuntamiento, 

fecha 24de agosto último, disponiendo el reconocimiento a 
favor de la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefac­
ción por gas, de la suma de 20 593‘23 pesetas, por suminis­
tro de fluido para el alumbrado de las tres zonas del En­
sanche en los meses de diciembre de 1911, y noviembre y 
diciembre de 1916, y la inclusión de dicha .suma en el pre 
supuesto ordinario que se forme para el próximo año 
de 1918. _

Se dió cuenta de otro acuerdo del Exemo. Ayuntamien­
to, fecha 31 de igual mes que el anterior, disponiendo que, 
previa declaración de excepción de subasta, que deberá in­
teresarse del Exemo Sr. Gobernador civil, se anuncie 
concurso público, con sujeción al pliego de condiciones for­
mado al efecto, para el situado de los coches de servicio 
público en las diferentes paradas de la vía pública, desde 1 
de enero de 1918, a 31 de diciembre de 1927.

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscripta 
por los Sres. Millán y Muñoz López, que decía así:

«La cláusula referente al número de coches quedará re­
dactada en esta forma:

Desde el comienzo del contrato se pondrán en servicio 
650 coches, siendo de tracción de sangre 62U, y de trac­
ción mecánica los 30 restantes.

En el transcurso de los diez años del contrato se aumen­
tará el número de automóviles hasta el de 50, transforman­
do los de tracción de .sangre en de tracción mecánica los 
indicados 20 automóviles de aumento.»

Fué aprobado por la Junta, pasando a formar parte del 
acuerdo del Ayuintamientp, el cual quedó con ella sancio­
nado.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Fueron sancionados los dos acuerdos del Eicmo. Ayun­
tamiento, que a continuación se expresa:

Uno, fecha 24 de agosto último, autorizando el gasto 
de 18.560 pesetas que se consideran precisas para realizar 
los trabajos de formación del Censo electoral correspon­
diente al presente año, según lo dispuesto por Rea! orden 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 23 de julio 
próximo pasado, cuya suma será satisfecha en la forma 
siguiente: ^

6.560 pesetas con cargo al crédito que figura consigna­
do en el cap. I, art. 6 °, concepto 49 del presupuesto en 
ejercicio y las 12.000 pesetas restantes con cargo al capí­
tulo de imprevistos del mismo presupuesto. _

Otro, fecha 31 de diciembre de 1915, aprobando las si­
guientes bases para la insistencia en la apertura de la 
calle de Vallehermoso, entre las de Alberto Aguilera y 
Fernando el Católico:

Primera. La insistencia en la apertura de la calle de 
Vallehermoso. desde la de Alberto Aguilera hasta la de 
Fernando el Católico, y la expropiación de las superficies 
restantes. _ ,

Segunda. La aceptación de la mitad gratuita de las 
superficies expropiabies, fijando para la otra mitad el pre 
c ío  único de 25'70 pesetas el metro cuadrado, sobre la 
base del pago en Cédulas del Ensanche, por su valor no­
minal, cuando por turno corresponda, después ele haber 
sido ocupadas por el Ayuntamiento, y sin perjuicio de que, 
si por las razones que se dejan expuestas en el curso de 
este dictamen, no lo aceptaran los herederos de D. Pauli­
no de la Gándara, se dé al expediente, por lo que afecta a 
estos señores, el trámite que previene el art, 22 de la ley 
porque el Ensánchese rige; y ^

Tercera. Que con arreglo al indicado precio de 25‘70 
pesetas metro cuadrado, se apropie a los propietarios a
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quienes afecte la apertura la parte proporcional del anti­
guo y suprimido camino de Fuencarral, lindando con los 
sotares edificables, previo el cumplimiento de los requisi­
tos reglamentarios.

Se levantó la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
do la mañana.

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O
H ago saber : Que desde la hora de dar cumplimiento, 

el día 14 del corriente raes, al acuerdo del Exemo, Ayun­
tamiento de mi Presidencia, relativo a la rescisión del con­
trato del suministro de alumbrado público con la Compañía 
de Alumbrado y Calefacción por gas de Madrid, e incauta­
ción de la fábrica que lo suministra, fué constante y abi n- 
madora preocupación de la Comisión de Sres. Concejales, 
nombrada para colaborar con la Alcaldía en cuanto se de 
rivase de aquellos acuerdos municipales, la de procurar, a 
todo trance, la provisión de carbón gasificable, en canti­
dades necesarias para que, ante lodo y sobre todo, no se 
interrumpiese la fabricación del gas necesario en Madrid 
para su alumbrado público y para los servicios particula­
res. A este efecto se hizo cuanto fué necesario para reanu­
dar ios suspendidos envíos de las minas y las facturaciones 
de ellos desde Asturias, consÍguiéndo.se, gracias a las me­
didas adoptadas por el Exemo. Sr Ministro de Fomento y 
por el Ayuntamiento de Madrid, representado en su Comi­
sión ejecutiva-, que salieran de Asturias, desde el día 19, las 
siguientes cantidades de carbón para la Fábrica de gas, 
municipalizada, de Madrid:

El día 19 de septiembre......................... 335 toneladas-
El día 20 .................................................  290 —
El día 21................................................. 135 ~
El día 22 ......................................................  95 —
El día 23 domingo..................................  » —
El día 24................. ............................... 120 —
El día 25................................................. 100 -
El día 26.................................................  115 —
El día 27........................................................ ^  —

T o t a l ........................  1.270 —

logrando de este modo tener en camino, entre Asturias y 
Madrid, una cantidad de carbón en marcha jamás supera­
da, pero ni aun igualada durante la gestión directa de la 
Compañía de Alumbrado y Calefacción por gas. Con ello 
esperábamos levantar el agotado .síocA de que nos incauta­
mos y asegurar el alumbrado público y privado de Madrid.

Pero como quiera que esta es la hora en que por razo­
nes, sin duda alguna fatalmente superiore.s a la buena vo­
luntad de la Compañía de los ferrocarriles del Noríe, no 
hemos recibido una sola tonelada de las mencionadas, por 
nosotros y para nosotros facturadas en Asturias, desde el 
día 19, el Ayuntamiento estima no deber apurar las exiguas 
existencias de que dispone en evitación ae la entrada de 
aire en las cañerías de conducción, y no teniendo hasta el 
momento presente, a su alcance ni en esta Capital ní en 
puntos que puedan ser puestos en relación con ella por otra 
Compañía ferroviaria que no sea la dcl Norte, los necesa­
rios carbones gasíñcables, cúmpleme e! deber ineludible 
de hacer saber:

Primero. Que desde mañana 30 del corriente, y mien­
tras no se reciba el carbón preciso, quedará suprimido todo 
el servicio particular de alumbrado, calefacción e indus­
trias por gas, notificándoselo por esta disposición a los se 
ñores industriales y particulares abonado.s, para que adop­
ten, en cada caso, las medidas de previsión o sustitución 
que estimen convenientes. De este modo el Ajmntamiento 
cumple su primordial obligación de procurar asegurar, 
hasta donde sea posible, el alumbrado público de Madrid y 
las supremas conveniencias del vecindario.

Segundo. Que, con idéntica finalidad, el Ayuntamiento

acuerda suprimir el alumbrado público de gas en todas las 
calles donde exista el eléctrico; tanto el procedente de la 
rescindida contrata con la Compañía, como el de los sopor­
tes de tranvías y alumbrado particular de contratas colec­
tivas del Comercio, al que se j-uega .continúe encendiéndo­
lo durante las noches de los días festivos en que persistan 
las actuales circunstancias, a partir de mañana 30.

Tercero. Que se sustituirá todo el alumbrado intensivo 
de gas por alumbrado eléctrico que el Ayuntamiento ha lo­
grado faciliten inmediatamente las Compañías de electri­
cidad.

Cuarto. Que se aumentarán en brevísimo plazo hasta 
600 arcos voltaicos, los 158 existentes en la actualidad.

Quinto, Que si las circunstancias llegasen a imponer al 
Ayuntamiento la imperiosa necesidad de recurrir al patrio­
tismo de los señores propietarios y comerciantes de Ma­
drid, para que durante la noche, hasta la salida de los tea­
tros, mantuviesen encendido el alumbrado eléctrico de sus 
portales y escaparates, la Alcaldía Presidencia dirigirá el 
oportuno ruego a las Cámaras de Comercio y de !a Propie­
dad y Círculo de la Unión Mercantil, para que así lo logra ■ 
sen de sus asociados, esperando siempre esta Alcaldía del 
patriotismo detodoel vecindario, la colaboración más eficaz 
para salvar estas extraordinarias circunstancias.

Sexto. Como consecuencia, y para el perfecto cumpli­
miento de este Bando, en su apartado primero, se previene 
a todos los señores abonados que se cerrarán por el perso­
nal de la Fábrica de gas todas las llaves exteriores o de 
paso, situadas lo mismo en las vías públicas que en las cajas 
de escalera o por donde estén las cañerías ascendentes y 
como complemento a esto deben los señores abonados ce­
rrar por sí mismos las llaves de sus aparatos y desús con­
tadores, como si se ausentasen por una temporada de sus 
domicilios.

De no hacerlo en la forma que dejamos dispuesto, pu­
dieran sobrevenir graves accidentes imposibles de evitar y 
difíciles de atender inmediatamente.

Es, pues, importantísimo:
a} Que los señores abonados no entorpezcan, ni dificul­

ten, sino por el contrario faciliten a los operarios de la F á ­
brica de gas el cierre de las llaves de paso ya estén situa­
das en la vía pública ya en el interior de las fincas, porque 
conociendo perfectamente los señores abonados de puerta 
de calle y los porteros e inquilinos de las casas la situación 
de estas llaves, pueden ser buenos auxiliares,

bj Que los señores abonados cierren por si mismos las 
llaves de todos los aparatos instalados en su domicilio, y 
asimismo, y muy princip;ilmente, la llave de su contador, 
detalle que repetimos, a pesar de haberlo consignado en la 
primera parte de este aviso, por considerarle de verdadera 
importancia, y así, ejuedando la tranquilidad a cada abo­
nado de haber cerrado su llave, proporciona la tranquilidad 
genera!. _

A! determinar la Alcaldía Presidencia, con el acuerdo 
del Exemo. Ayuntamiento, la publicación de este Bando, 
sólo se inspira en móviles de elemental previsión, que espe­
ra sean estimados como totalmente opuestos a estériles 
alarmas y a injustificados prejuicios-

Madrid, 29 de septiembre de 1917.—El Alcalde Presi­
dente, J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c i o .

I tir f -TWfr~‘-‘

JUNTA MUNÍCIPAL DEL CENSO ELECTORAL
A V I S O S  ,

Habiendo resultado de la última rectificación del Censo elec­
toral una nueva Sección en los distitos del Hospicio, CUatiiberf, 
Buenavista, Congreso, Inclusa, Latina, Palacio y Universidad, 
quedan desde esta fecha expuestas al público en la plaza de la 
Constitución, hasta el 5 del corriente inclusive, en cumplimiento 
de lo que determina el art. 3.” de la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 7 de noviembre de 1909, los tres grupos de lis­
tas de que trata el art. 33 de la ley.

En el espacio de tiempo de su publicación, los electores que 
se consideren agraviados, podrán reclamar por escrito ante esta 
Junta, acompañando a la redamación los documentos justificati­
vos de su derecho.

Madrid, 1 de octubre de 1917.



1028 B O LE T iN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD R ID

En cumplimiento de !o que determina ei art. 2.” de la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 7 de noviembre de 1909,
se anuncia a! público que, habiendo resultado de la rectificación 
del Censo electoral verificada en el corriente año una Sección 
más en todos los distritos que comprende la capital, menos en los 
del Centro y Hospital, han sido designados por esta Junta para 
Colegios electorales de las mismas, los locales siguientes:

Distrito del Hospicio, Sección 23, Barco, 24, principal izquier­
da, Escuela Normal de Maestras.

Distrito de Chamberí, Sección 27, Juan de Austria, 1, Escuela.
Distrito de Buenavista, Sección 26, Castellò, 5, Fiel contraste.
Distrito del Congreso, Sección 24, Prado, í t ,  Escuela de 

niflos.
Distrito de !a Inclusa, Sección 23, Estudios, 1, Escuela de Ar­

quitectura.
Distrito de ta Latina, Sección 31, plaza de la Cebada, antedes­

pacho del Jefe del mercado.
Distrito de Palacio, Sección 25, Duque de Osuna, 2, principal 

izquierda. Casa de Socorro.
Distrito de la Universidad, Sección 26, San Bernardo, 85, Es­

cuela de niñas.

Con motivo de la adaptación de los anteriores locales a las 
nuevas Secciones y resultar en alguna por razón de ajuste en el 
Censo rectificado muy distanciado el mayor número de tos elec­
tores que la integran del local donde estaba establecido el Cole­
gio electoral, se trasladan los de ios Colegios que a continuación 
se relacionan por los que seguidamente se expresan :

Distrito del Hospicio, Sección 16, establecida en la calle del 
Barco, 24, principal izfiuierda, a la de San Mateo, 5, Escuela de 
Artes e Industrias, bajo derecha.

Distrito de Buenavista, Sección 11, establecida en la calle de 
Castellò, 5, Fiel contraste, a la de Núñez de Balboa, 50, Asilo de 
las Mercedes.

Distrito de la Inclusa, Sección 15, establecida en la calle de 
Antonio López, 6, Escuela de niños, a la pradera del Canal, de­
pósito municipal del material de limpiezas.

Distrito de Palacio, Sección 7.“ , establecida en la calle de San 
Ignacio, 3, principal, a la de San Bernardo, 35, Escuela, y la 
Sección 24 del mismo distrito, establecida en Duque de Osuna, 2, 
principal izquierda, Casa de Socorro, a San Ignacio 3, principal. 
Escuela.

Madrid, 1 de octubre de 1917,

COM ISIONES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 22  de septiem bre de 1917.

A SU N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O

COMISIÓN í . '— Gobernación.

Reclamaciones al escalafón de Administración y Contabilidad
publicado en 14 de mayo último...............................................

Instancia de! arrendatario del teatro Español, solicitando secón- 
vierta en forzosa la cláusula que figura en la escritura de arrien­
do como voluntaria respecto a la explotación de dicho coliseo 
por otros cinco años...........................................................

COMISIÓN 2.*-Hacienda.

Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el mer­
cado de San Ildefonso .............................................................

Reforma dé la matrícula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada
por la Comunidad de monjas Capuchinas.................................

Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento...........................................

Proposición de! Sr. Millán, para que la calle de Guipúzcoa tenga
salida a la de Istúriz ..... ..........................................................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del pro­
pietario del lavadero números 43 y 45 de la ribera del Manza­
nares .........................................................................................

Reglamento de la Administración de Propiedades........................
Expediente a instancia del fundador del asilo Porta-Cceli, solici­

tando exención de derechos por licencia de obras .................
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2." del concierto con las Com­
pañías de electricidad, en lo relativo a las Cajas de registro ...

Expediente de jubilación de D. José Rodríguez Parreno..............
Expediente de liquidación con las Compañías de electricidad «La

Castellana» y «Buenavista»......................................................
Liquidación con la Compañía de Seguros «La Paternal», para 

pago del arbitrio por asistencia a incendios en los años 1911,
1912y 1913................................................................................

Expediente de liquidación con el Estado para el pago del 10 por
100 de pesas y medidas.............................................................

Expediente relativo a la construcción de un túnel en la calle del
Ferrocarril................................................................................

Expediente de devolución a varios vendedores de corderos de 
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas.. . . .  • 

Confección de bases para el concurso de la plaza de Investigador 
de arbitrios..............................................................................

COMISIÓN 3.*—Policía urbana.

Establecer una mondonguería y
numero 15 del paseo ele las Acacias.........................................

Expediente de D. José Caballero, relacionado con la concesión de 
tranvías y unificación de tarifas................................................

FECHA
en

que pnsé n! despacho 
de la Comísiún,

T R Á M IT E

acordado por la Comisión.

FECH A 

d e l mi s mo .

9 Julio 1917, Sr. Tercero. »

6 septiembre. Sr. Tercero. »

Sr. Maura. 22 enero 1917.

Sr. Gabilán. 22 enero.

Sr. Gabilán. 26 junio.

Sr. Besteiro. 26 junio.

Sr. Maura. 29 mayo.
Sr. Aguilera. 19 julio.

Sr. Gabilán. 26 julio.

Sr. Gabilán. 26 julio.
Sr. Aguilera. »

Sr, Maura. 9 agosto 1917.

Sr. Aguilera. 9 agosto.

Sr. Pérez Chozas. 9 agosto.

Sr. Niembro 9 agosto.

Sr. Valero Hervás. 0 agosto.

Sr. Aguilera, 27 agosto.

8 marzo 1917. Sr. Millán. 8 marzo.

8 marzo. Sr. Millán. 8 marzo.

i
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Eijiedieiite de liquidación de ejemplares del Parque Zoológico, 
ejecutada por el Jardinero mayor y los herederos del Sr, Ca­
vanna ......................................................... ............................

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de viviendas,..........
Licencia para trituración de mármol en el solar nüm. 20 de la calle

del Divino Pastor......................................................................
Solicitud de ios Sres. L. París y R. Catín, para'iñstáíadóri'dé

tres electromotores en el num, 64 de la calle de Zurbano.........
Expediente de renovación de licencia para la fábrica de gaseosas, 

sita en el ndm. 11 de la calle de Santa Feliciana.......................

COMISION 4/—Fomento,

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiéa....................................................................................

Redamación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calle de Hermosilla..........  ....................................

Base 43 del presupuesto vigente...................................... .
Petición de los aparejadores-de obras para ser nombrados" ayu­

dantes de Arquitectos................................................................
Petición de una vía de acceso, desde el paseo de Ronda aí "barrió

del Porvenir del Artesano.........................................................
Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López', ".!" i
Expediente de cesión del asilo Tovar........................................
Informe de los Letrados referente ai contrato con la Cooperativa

Electra......................................................................................
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegió 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma., 
Reglamento de calas formado por la Dirección de Vías publicas.. 
Expropiación del solar de la calle de Bailén y Molino de Viento..

COMISIÓN 5.“—Beneficencia y Sanidad,

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la Be­
neficencia municipal con las demás sociedades benéficas........

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma...................................................... ..............................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma. - ................................................................................

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación'de úna"Po­
liclínica de especialidades médicas..........................................

Expediente relativo a la construcción de un edihcio para la Insti­
tución municipal de Puericultura............................................. .

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma........................................... ......................

Moción del Sr. Ruiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas............................. ...................................

Moción del Sr. Millán, proponiendo medidas para reprimir la
mendicidad..................................................................  .........

Expediente relativo al fallecimiento del Médico "dól"sógim'd’o de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma..

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio, participando las malas condiciones del local de la su­
cursal.............................................................................

Provisión, por concurso, de la plaza de je fe  Farmacéutico de! dis­
trito del Congreso.....................................................................

Expediente a virtud de oficio del Director del Laboratorio, parti­
cipando la situación en que quedará el Parque de desinfección 
con motivo de la prolongación de la calle de O'Donnell . . . 

Provisión de la plaza de capataz mayor de los Cementerios mu­
nicipales................................................................................

Instando del Sr. Presidente de la Sacramental "de "sáñ justó,' so- 
ucitondo construir dos galerías de nichos en el patio de Santa 
Cjertrudis................. ...........

Eijiediente relativo a la provisión de la plaza de Rector del Cole­
gio de San Ildefonso.......................... ; .........................

relativo al fallecimiento del Dentista de los Colegios
de Nuestra Señora de la Paloma........................................ 7..,

Expediente de concurso para la instalación de la Casa de sócorró
del distrito de ¡a Universidad....................................................

Expediente relativo a la reorganización de la Academia y banda 
P ™  " ’.‘̂ 'sica del Colegio de m estra Señora de la Paloma. . . . .  . 

ovision, por concurso, de una plaza de Inspector del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma ^

FECHA
en

que pasó a] despacho 
de la Comisión.

TRÁ M ITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

d e l mi smo .

13 marzo 1917. 
22 marzo.

Sr. Millán. 
Sr, Retortillo.

13 marzo 1917. 
22 marzo.

22 marzo. ■ Sr. Blanco. 22 marzo.

27 febrero. Sr. Hidalgo. 6 marzo.

27 febrero. Sr. Millán. 27 marzo.

3 febrero. Sres. M. Arias, Leyún y 
Corona. 8 febrero.

1 febrero. 
12 enero.

Sr. Corona, 
Sr. Corona,

15 febrero. 
22 febrero.

24 marzo. Sr, Alvarez. 12 abril.

21 abril. 
10 agosto. 
18 agosto.

Sr, Corona. 
Sr. Alvarez, 
Sr. Garrido.

25 abril, 
23 agosto. 
23 agosto.

20 agosto. Sr. Herrero, 23 agosto.

24 agosto.
25 agosto. 
25 agosto.

Sr. Herrero. 
Sr. Garrido. 
Sr. Garrido.

30 agosto. 
30 agosto. 
27 agosto.

3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916

6 enero 1917, ArquitectodePropiedades 9 enero 1917.

22 septiembre 1914. Sr. Alderete. »

12 marzo 1916, ¡Sres. Laúdete y Covisa. »

18 enero 1917. » >

7 enero. » >

21 diciembre 1916. Sr, Ruiz Salinas. 2 enero 1917.

2 septiembre. Sobre la mesa. 2 enero.

14 febrero 1917. Concejal inspector de la 
Beneficencia municipal. 22 febrero.

10 febrero. Sres. de Blas y Estébanez 11 abril.

3 marzo. »

22 abril. » If

5 febrero. Sr, de Blas. 31 marzo 1917,

6 agosto. Sres. Ramos, Estébanez y 
Pérez Toledo, 8 agosto.

29 agosto. Sres. Ramos y Ruiz Sa­
linas. 12 septiembre.

4 julio. Sr. Estébanez. 11 julio.

» »

30 junio 1917. Sr. Silvela. 11 julio 1917.

14 septiembre. Sobre la mesa. 24 septiembre.
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

Expediente sobre enajenación de objetos procedentes de exhuma­
ciones............................................. ; ......... 'j j í .................

Instancia del Médico Sr, Garda Martmex, solicitando se dé cum- 
cumpl imiento a una providencia gubernativa relativa a su as-
c0nsOi ̂ » l^*«*■^**^' ■♦■*■»»* ' ■****■' ' ' *■* ‘ * ' ' ' * * ' * ‘ ..........

Instancia de D. Ponciano Bonifacio Alcalde, solicitando la plaza
de Rector del Colegio de San Ildefonso .................................

Instancia de varios Practicantes agregados de la Beneficencia mu­
nicipal, solicitando el nombramiento como de número en el

Instancia de D. JoaQtiín Serrano, solicitando la plaza de maestro
carpintero de la Escuela-albergue.................................... .......

Expediente relativo a la jubilación de un practicante de la Bene­
ficencia municipal, por imposibilidad física...............................

COMISION ^.'—Ensanche.
Expediente incoado por doña Gregoria Morales, para construir

unas cocheras en la prolongación de la calle de Serrano..........
Expediente por D. Rafael Iniesta, para construir un muro de ce­

rramiento en la calle de Lagasca, nüm. 17................................
Expediente incoado por D. Emilio Guesni, para construir una casa 

de planta baja en el interior de unos terrenos, con fachada a la
avenida de Menéndez y Pelayo y otras....................................

Expediente incoado por D. Jesús Espiga, para construir una casa
en el solar mím. 5 de la calle de Fray Luis de León..........

Expediente incosdo por D, Emilio Sanz Cruzado^ para verificar 
obras de reforma y ampliación en la finca núm. 18 del paseo de
la Dirección........ ........................: "A ' ................; ' 'h ........

Expediente incoado por D. Valentín Gutiérrez, para alquilar un
piso de la casa núm. 9 de la calle del Conde de Aranda..........

Expediente incoado por D. Angel Baena, para alquilar la finca
número 67 de ia calle de Lista...................................... . . . . .

Expediente incoado por D. Sebastián Terceño, para alquilar una
finca situada en ¡a calle de! General Oráa...............................

Dictamen retirado en sesión de 24 de agosto último, relacionado 
con una permuta de terreno solicitada por los Sres, Torán y
Harguindey en la calle de AlVarez de Baena.............................

Expediente retirado en sesión de 21 del actual, proponiendo la 
concesión de licencia para construir una finca en la calle de
Garda de Paredes, núm. 22............................. .................... : "

Expediente retirado en la misma sesión, proponiendo la aproba­
ción de una tira de cuerdas practicada en el solar núm. 7 de la 
calle del General Alvarez de Castro y la apropiación de una
parcela inedificable...................... .................  - ■ ................... ■

Expediente retirado en la misma sesión, proponiendo se concede 
licencia para obras de ampliación en la finca núm. 7 de la calle
de Medellíii, y la apropiación de una parcela. ---- ■

Licencia para construir un cobertizo en el interior del solar nume­
ro 2 de la calle de Santociídes........................................Vt.’

Licencia para construir un muro de cerramiento del asilo de] Pi­
lar, establecido en el paseo de las Delicias, núm, 111............ .

Licencia para construir un cobertizo en el interior del solar nú­
mero 12 de la calle del Pacífico................................................

Licencia para obras de reforma en una vaquería situada en la ca­
lle de Santa Engracia, núm. 147................. ............ . . . . . . . . . .

Licencia para construir una casa en un solar de la calle de Don
Ramón de la Cruz, esquina a la de Pardiñas.......... .

Licencia para verificar obras de ampliación de un pabellón situado
en la calle de Santa Engracia, núm. 38.......... ---------------- : ' ’ '

Licencia para construir una casa en la calle de Zurbaran, nume­
ro 11........................................................ ; ' ■ ‘ á ’ "  j '

Licencia para obras de reforma en la casa num. 9 de la calle de
Jordán.........................................................' W  ' ' A' “  b’ ‘ ‘

Licencia para construir una finca en la calle de Cea Bermudez,
número 4 provisional----- ------- 'A '■ a : :  ' V-'

Expediente incoado por el limo. Sr. Obispo de Madnd-Alcala, 
contra ei pago de derechos que se le exigen por ocupación de 
vía pública en la construcción del templo parroquial de la calle
de Goya....................................................................................

Expediente incoado para sustituir el alumbrado de petróleo que
existe en varias calles de! Ensanche por el de gas...................

Moción de varios Sres. Concejales, interesando la pronta termi­
nación del Parque urbanizado en la segunda zona del Ensanche, 

Moción de varios Sres. Concejales, interesando la instalación de
fuentes y alumbrado en la barriada de Chamberí......................

Expediente incoado por el Gobierno civil, trasladando un acuerdo 
^  la Comisión provincial, relacionada con la mejora de viabi­
lidad del paseo de circunvalación de la Plaza de Toros............ .

Oficio del Gobierno civil, dando cuenta de la concesión de un. 
crédito de 1.000 pesetas para el arreglo de la zona que circun­
da la Plaza de Toros por cuenta de la Diputación provincial... I

FECHA
TRÁM ITE FECHAen

que pasó al despacho acordado por la Comisión. d e l mi smo .
de las Comisiones.

14 septiembre 1917, Sobre la mesa. 24 septiembre 1917.

8 septiembre, Sres. Letrados. 24 septiembre.

17 septiembre. Sobre la mesa. *

18 septiembre. 

18 septiembre. 

13 septiembre.

1 septiembre. Sobre la mesa. 7 septiembre 1917.

8 agosto. Sobre la mesa. 26 agosto.

4 agosto. Sobre la mesa. 24 agosto.

20 agosto. Sobre la mesa. 19 septiembre.

25 agosto. Sobre la mesa. 19 septiembre.

7 septiembre. Sobre la mesa. 19 septiembre.

17 septiembre. Sobre la mesa. 19 septiembre.

28 agosto. Sobre la mesa. 19 septiembre.

27 agosto. Nueva entrada. í»

24 septiembre. Nueva entrada.

24 septiembre. Nueva entrada.

24 septiembre. Nueva entrada. »

19 septiembre. Nueva entrada. . »

19 septiembre. Nueva entrada. »

19 septiembre. Nueva entrada.

18 septiembre. Nueva entrada. »

18 septiembre. Nueva entrada. »

18 septiempre. Nueva entrada. »

18 septiembre. Nueva entrada.

21 septiembre. Nueva entrada. »

2] septiembre. Nueva entrada. »

13 septiembre. Nueva entrada. y>

10 agosto. Nueva entrada. >

3 septiembre. Nueva entrada. »

5 septiembre. Nueva entrada. »

20 julio. Nueva entrada.

30 mayo. Nueva entrada. »
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ASUN TO S PE N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O
FECH A

en
que pasó al despacho 

de las Comisiones.

TR Á M ITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l m i s m o .

Solicitud del contratista de obras de asfaltado, interesando la 
modificación del precio de las calles en el pavimento de la calle 
de Trafalgar y la piaza de Olavide........................................... 26 julio 1917. Nueva entrada.

Solicitud de D. Fernando Weyler y otros, interesando ía instala­
ción de servicios en la calle de Donoso Cortés........................ 17 septiembre. Nueva entrada.

Presupuesto para establecer alcorques y regueras en la calle de 
de Ayala......................................................................... ......... 19 septiembre. Nueva entrada.

Presupuesto para establecer alcorques y regueras en la calle de 
Miguel Angel............................................................................ 19 septiembre. Nueva entrada. »

Presupuesto para establecer tubería y bocas de riego en la calíe 
Ayala, entre la Castellana y Serrano...................  ................. 2 agosto. Nueva entrada.

Presupuesto para establecer tubería y bocas de riego en las ca­
lles de Monteleón, Carranza y Sandoval.................................. 19 septiembre. Nueva entrada. »

Presupuesto para instalar una fuente vecinal en la calle de las
Delicias, esquina a la del Ferrocarril........................................

Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle del Cisne, 
entre la glorieta del Cisne y el paseo de la Castellana ..........

21 septiembre. 

21 septiembre.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

7)

»
Instancia de varios vecinos de la zona Norte de Madrid, inte­

resando la instalación de alumbrado en la calle de Andrés Me­
llado, desde Fernández de los Ríos a Cea Bermúdez.............. 1 agosto. Nueva entrada. »

Expediente incoado para la urbanización de ia plaza de las Pe- 
fluelas.................................................................................. 9 abril. Sobre la mesa. 12 abril 1917.

Expediente incoado por varios inquilinos de la casa num. 2 de la 
calle de Téllez, interesando se establezca un paso de comuni­
cación en dicha v ía ............................ ................... ................ 20 agosto. Nueva entrada jy

Presupuesto para realizar el alumbrado del camino alto de Cha- 
martin........................................................................................ 5 julio. Nueva entrada. »

Informe de! Letrado consistorial, relacionado con una reclama­
ción de los propietarios de fincas expropiables para la apertura 
de la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de San Bernardo 
y Fuencarral, sobre la anchura de un callejón de servidumbre, 
situado dentro del perímetro de dichas fincas........................ 21 septiembre. Nueva entrada. »

S E C R E T A R IA

CONCURSO

En cumplimiento del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 22 
de junio ultimo, sancionado por la Junta municipal en 13 del actual, 
se abre concurso libre para arrendar por tiempo de doce años, la 
explotación de los edificios destinados a industria en los Viveros 
de Villa y e! derecho de entrada a los mismos, con sujeción a las 
condiciones que constan en el expediente, el cual se halla de ma­
nifiesto en ei Negociado 2 °  de esta Secretaria, por término de 
treinta dias, a partir de la fecha de este anuncio, y horas de once 
de la mañana a una de la tarde.

Lo que se anuncia al ptiblico para su conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1917.—P. A. del Sr, Secretario, 

el Oficial mayor, Eduardo Vela.

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de ayer, con el fin de 
normalizar y ordenar debidamente el servicio de calas y tapado 
de las mismas en la vía pública, se ha servido dictar las disposi­
ciones siguientes:

«Primera. Ninguna empresa, compañía o particular dará co­
mienzo a obra alguna en la vta pública, que altere el pavimento 
de ésta, sin tener dispuestos todos los elementos necesarios para 
su terminación. De ello deberá dar cuenta a la Alcaldía Presiden­
cia al comenzarla, indicando además ios días que. racionalmente, 
suponga que invertirá en su ejecución.

Segunda. En el plazo máximo de Veinticuatro horas, después 
de terminada la obra, quedará limpia la vía pública y retirados los 
materiales sobrantes y los detritus provenientes de ella.

Tercera. Para la inspección y comprobación del cumplimiento 
de estas disposiciones se designarán por la Dirección de Vías pú­
blicas, 10 obreros auxiliares a más de ios actualmente destinados 
para este fin, distribuyéndose éstos por distritos, los que concu­
rrirán diariamente, a la hora que se les designe, a la dependencia 
encargada de la expedición de las licencias de cala, para recibir 
la nota de las concedidas y plazo en que deben terminarse, dando 
cuenta también diariamente en el Negociado d." de la Secretaría, 
de las obras que no se hayan terminado en los plazos fijados para 
las mismas y en las que hayan quedado montones por retirar, así 
como de aquellas otras que se haya tratado de realizar sin licencia.

Cuarta, La Alcaldía Presidencia impondrá rauítas a las empre­
sas, compañías o particulares que no den los avisos a que se hace 
referencia en el apartado primero, o que no terminen las obras en 
los plazos que hayan indicado y prórrogas justificadas que conce­
da esta Alcaldía y a los que al terminar aquéllas dejen en la vía 
pública ios materiales sobrantes que provengan de ellas.

Quinta. De estas disposiciones, en cuanto se refiere a los pla­
zos de ejecución, quedan exceptuadas las contraías de pavimen­
tación, ia de saneamiento del subsuelo y construcción del Metro­
politano, afectas a los servicios de Vías públicas y de Fontanería 
Alcantarillas, que cuidarán de que las obras se realicen conforme 
a las disposiciones anteriormente dictadas para este fin, incluso 
las contenidas en este decreto.»

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por la Alcaldía Presi­
dencia, comunico a V, S, para su conocimiento y efectos deriva­
dos de dichas disposiciones.

Dios guarde a V, S. muchos años,
Madrid, 29 de septiembre de 1917.—El Secretario, Frarcjsco 

Ruano, _
Sres, Jefes de servicios municipales y Compañías de electri­

cidad, agua, gas y entidades particulares.

ANUNCIOS

En cumplimiento a lo dispuesto en el art 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D, Juan Pellón, proyecta establecer una casquería en la casa nú­
mero 1 duplicado de la calle de Joaquín María López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1917.- P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Ve l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Miguel Esteban, proyecta establecer una casquería en la casa 
número 137 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a cotitar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estiinen conveniente,

Madrid, 25 de septiembre de 1917.—P. A, del Sr. Secretario, 
el Oficial-mayor, Eduardo Ve la .
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En cittnpl i miento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
La Panera Industrial, proyecta instalar tres motores eléctricos en 
la casa num. 116 de la calle de Toledo y 25 de la de la Paloma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de septiembre de 1917.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Claudio Alvarez, proyecta establecer una casquería en la casa 
número 66 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante- 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1917.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público
?ue los Sres. R. Rodríguez Hermanos, proyectan establecer una 
ábrica de bordar, e instalar un electromotor de Vw caballo de 

fuerza en la casa núm. 2 de ¡a calle del Clavel.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 

tra expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, jurante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1917.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Balbíno Parrondo y Jaquete, proyecta establecer un des­
pacho de carbones minerales y vegetales en la casa núm, 10 del 
paseo de Lucbana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho esta­
blecimiento expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de septiembre de 1917.—P, A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Príncipe, proyecta establecer una casquería en la 
casa núm. 7 de la calle del Ancora.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho esta- 
tablecimiento expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 24de septiembre de 1917,—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficia! mayor, Eduardo Vela,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Florencio Lorenzo, proyecta establecer una casquería en 
ia casa núm. 2 de la calle de Andrés Mellado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho esta­
blecimiento expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de septiembre de 1917.—P, A. del Sr, Secretario, 
el Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Antonio Zaragoza, proyecta establecer nn taller de cerra­
jero compositor con su correspondiente electromotor en la casa 
número 21 de la calle de Trafalgar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1917,— P. del Sr, Secretario, 
e! Oficial mayor, Eduardo Ve l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Cornelio Bloch Muller, proyecta instalar una caldera para

calefacción por agua caliente en la casa número 63 de ¡a calle de 
Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 25 de septiembre de 1917,—P, A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Vicente y D, Blas Albarrán, proyectan la instalación de 
un electromotor en el solar número 8 de la calle de Méndez Al-
varo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de septiembre de 1917,—P. A, del Sr, Secretario, 
el Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Jacobo Schanecider, proyecta instalar una caldera para 
calefacción por agua caliente en la casa numero 44 de la calle de 
Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1917.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, E d u a r d o  Vela.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Sánchez, proyecta establecer una casquería en la 
casa núm. 80 de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1917.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que tos Sres, Bellamar y Compatlfa, proyectan instalar un electro­
motor de 34 caballos de fuerza en la casa número 19 de ¡a calle de 
O ’Donnell. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 26 de septiembre de 1917.—P. A. dei Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Vela,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín López y López, proyecta establecer una fábrica 
de lejía en la casa núm, 33 tie la calle del Barco. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. _ 

Madrid, 26 de septiembre de 1917.-P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Edu.ardo V ela .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Vüla de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente del Río Pérez, proyecta establecer una tahona con 
electromotor de 5 caballos de fuerza en la casa número 54 de ia 
calle de la Palma,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1917,-P. A. del Sr. Secretario, 
ei Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Antonio Menéndez, proyecta establecer una casquería en 
el cajón núm. 55 de ¡a plaza de San Miguel.

_
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de septiembre de 1917,—P, A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, E d u a k d o  V e l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agustín Vega, proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa núm, 4 de la calie de Santo Tomás,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de septiembre de 1917,—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, E d u a k d o  V e l a ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Dengracias Valero, proyecta instalar nn electromor de un 
caballo de fuerza en la casa núm. 35 de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de septiembre de 1917.—P. A, del Sr, Secretario, 
el Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad anónima «La Copa de Oro», proyecta establecer una 
fábrica de bebidas gaseosas, licores, jarabes y vermouth, e insta­
lar un motor de 2 Vi caballos de fuerza en la casa núm, 171 de la 
calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1917.—El Secretario, Francisco 
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Teodoro Cantalejo Arrau, proyecta establecer la industria de 
compra de trapo viejo en el solar núm. 29 de la carretera de 
Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dtas, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1917 —El Secretario, F r a n c is c o  
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Miguel, proyecta instalar un electromotor de 3 caballos 
de fuerza en la tahona establecida en ia casa núm. 12 de la calle 
de Alonso Heredia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de septiembre de 1917.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumpiimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad «Andrade y Oriate», proyecta instalar un electromo­
tor de 5 caballos de fuerza en la casa núm. 14 de la calle de Gil 
Imón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcalcia Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1917.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Luis Pons y Ramírez de Verger, proyecta instalar una

caldera de vapor y un motor de 10 caballos de fuerza en la fundi­
ción de sebo de la casa núm. 5 de la ronda de Segovia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1917.—El Secretario, Francis­
co Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jesús San Antonio, proyecta establecer una casquería en 
la casa núm. 50 de ia calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1917. — Ei Secretario, F il v n c is -  
c o  R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Boetílcher y Navarro, proyectan instalar dos calderas 
con destino a calefacción en la casa núm. 6 de la calle de Zarbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de septiembre de 1917.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en e) art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pübiico que 
D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para calefac­
ción por agua caliente en la casa núm. 32 moderno de la calle de 
Génova, núm, 3,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1917.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Rafael Valenciano y Compañía, proyectan instalar nn electro­
motor de Vs caballo de fuerza en el taller de confección de ropas 
en la casa núm. 2 de la glorieta de Quevedo. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1917.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Cándido Alonso, proyecta establecer un taller de tinte en la 
casa números 5 y 7 de la calle de Martín Izquierdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1917.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a !o dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Matilde Espuñes, proyecta instalar una fábrica de platería 
y tres electromotores de 15 caballos de fuerza en el cobertizo 
número 6 de ia calle de Qaztambide,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1917,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que 
los Sres. Sempere y Aracil, proyectan instalar una fábrica de gli-
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cerinaa y productos químicos en la casa núm. 86 de calle de Cas­
tellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­

rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del preseíe anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de septiembre de 1917.—E l Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

M O V IM IEN T O  DE P ER SO N A L

Relación nominal de balas y altas ocurridas en el personal desde el 23 al 29 de septiembre de 1917, con arreglo a lo dispuesto
en la base 7 del  vigente presupuesto del Interior.

' ñ
B  A  J  A .  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y  APELLIDOS

Ayudante núm, 1 1 1 , , í , * * * . * * . * * « ^ * . * * * • * » Diego Sánchez, 
José Freire. 
Rafael Díaz.

THpm* núm ÍTT l............... .. , .   ̂ ,

- A .  X j T  A .  S

R A M O C A R G O NOMBRES V APELLIDOS

Ayiid fin tp  m im. 14.. * * ............................ * .......... * Gregorio del Toro Rodríguez 
Juan Dorado Quicio.
Niceto Gómez Vallejo.
Martin Gómez Pabolleta. 
Federico Ferrari Diez.
Claro García López.
José Freire.
Luis Ramón Rodríguez. 
Ignacio Gómez,

Idem núm, 121 ...................... .
Idem núm, 242 , , , , ,  é . . .  * ................... i , , , , ,
Idem nóm. 15.............................................................
Idem núm. 11...............................................
Idem núm, 195 ......................................*, w  » , , « ,
Peón f i j o .....................................................
Idem....... .......... É, . ,  4, * ............................
Aprendiz de empedrados.............................

SU B A ST A S

Subastas y  concursos pendientes en el d ia  de hoy, con 
expresión de su cuantía  y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta.

OBJETO DE LA  C O N TR A TA PESETAS

(tlDÍre, i,

SUBASTAS

Enajenaciún de varios materiales pro-
ceden tes del derribo de las casas 
números 43 y 43 duplicado de la 
calle de Santa Engracia (segunda 
subasta).—Precio tipo.................... 1.200

9 Servicio de transportes para el entre-
tenimiento, limpieza y afirmado de 
las Vías públicas de la capital, hasta 
31 de diciembre de 1921,—Importe 
anual............................................... 250.000

22 Enajenación de la zocata de hierro fun-
dido, palastro, hierro dulce, herra­
mientas viejas, etc., etc,, existentes 
en los almacenes de Fontanería A l­
cantarillas, Vías publicas y general 
del Ayuntamiento, en e! precio tipo 
de 0‘ 16 pesetas el quilogramo de hie­
rro fundido y 0‘12 el de hierro dulce. 
Importe aproximado....................... 11.060

30 Servido de arrastre del material con-
tra inceudios de esta Villa, durante 
cinco años.—Importe anual............. 57.200

31 Suministro de paja y cebada con des­
tino al ganado del servido de Lim­
piezas, durante el año 1918 (segun­
da subasta).—Importe calculado— 111.500

IiiiltBlire, !, Suministro de 98 uniformes de paño
para los individuos de la Guardia 
municipal (segunda subasta). — Im­
porte............................................. 7.125‘50

Para reclamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, y terminarán 
en la fecha que al margen se ex­
presa:

DÍA
Úe lasubasta.

OBJETO DE LA  C O N TR A TA

tilatn, 1.

16

24

Jailt, II. Ills.

Suministro de material de escritorio 
necesario a las dependencias muni­
cipales, con excepción de las Escue­
las municipales y de la Contaduría, 
desde 1 de enero de 1958 al 31 de 
diciembre de 1919.—Importe anual.

Para reclamaciones durante ve i nt e  
días:

Suministro de m enestra y utensilio 
para los acogidos en los Coiegios de 
Nuestra Señora de la Paloma (pri­
mer departamento), hasta 31 de di­
ciembre de 1922.—Importe anual. .

PE S E TA S

10.000

145.817‘50

CONCURSOS

Concurso para la instalación de cale­
facción en el edificio que se cons­
truye con destino a Escuelas muni­
cipales en la calle de las Tabernlllas 
y carrera de San Francisco —Plazo 
para presentar proposiciones, trein- 
días, que terminan en la fecha que 
al margen se expresa,—T ip o .........

Concurso para la adquisición de 1,000 
uniformes de invierno para el perso­
na! de Limpiezas, en el precio tipo 
de 40 pesetas cada uno.—Plazo para 
presentar p rop os ic ion es , treinta 
días, que terminan en la fecha que 
al margen se expresa.—Importe.. . .

Concurso para presentación de ofer­
tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero o Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

28.900

40.000

à

Celebrada y declarada desierta por falta de Hdtadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro de 98 unifor­
mes de paño para los individuos de la Guardia municipal, el exce­
lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 24 del actual, se ha
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servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en el Boletín oficial de la provincia 
del día 23 de agosto ultimo.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta el 
día 2 de noviembre próximo, a las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísi­
mo Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 26 de septiembre de 1917.—P. A. del Sr. Secretario, 

« I  Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a .

Celebrada y declarada desierta por falta de lícitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar el suministro de paja y 
cebada con destino al ganado del servicio de Limpiezas durante 
el año 1918, el Excmo, Sr. Alcalde, por su decreto de 20 de! co­
rriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en la Gaceta de Ma­
drid y Boletín oficial de la provincia de ios días 19 y 22 de agosto, 
respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a doce, todos ios días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 31 
de octubre, a las doce, en ¡a sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de septiembre de 1917.—P. A. del Sr. Secretario, 

e l  Oficial mayor, E d u a r d o  V e l a .

CEMENTERIOS

Atitorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 17 al 23 de septiembre de 1917.

AUTORIZACIONES

w93

w
o

w03
ro
3
P

wpo3
?
5Vi2
S'

w(U3
M*
K­no

3 “
íS a.
I »
■ í=
‘ o' Hz 
• M 
- ?

IM PORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 2 4 5 » 11 363
De 44 ídem ................... 1 1 ! » 3 132
De 50 ídem ................... 3 » » 3 6 300
De ItO ídem ................... » » » »
De 165 ídem.................... i> » » » »

Suma........
Autorizaciones por enterra­

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ta 
capitdl o por traslado de ano 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

6 5 6 3 20 795

De 33 pesetas.................. » » 2 » 2 66
De 50 ídem ..................... » » 1 1 50

Totales....... 6 5 8 4 23 911

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Wegoelado 3.° (PoHeta urbana).

D. Joaquín Morales, plaza de Canalejas, 6, comisiones. 
D. Antonio Pérez, Carranza, 3, limpiabotas.
D, Domingo González, Valencia, 6, lechería.
D. Gregorio González, Pacifico, 17, despacho de leche. 
D, José Martínez, Ribera de Curtidores, 24, taberna.
D. José Burgos, Canillas, 10, comestibles y taberna. 
Doña Eloisa Tirado, Fuentes, 8, colegio.
D. Jesús Burgos, Cartagena, 10, carnes.
D. Antonio Gómez, Hortaieza, 116, limpiabotas.
Doña Carolina Rodrigo, Fuencarral, 56, huéspedes.
D. Manuel González, Esperanza, 3, cacharrería.
D. Eduardo Miragalla, Felipe V, 4, sastrería.
D. Emiliano Paso, San Bernardo, 52, academia.
D. José Hernández, Amparo, 1, barbería.
Doña Adela Suárez, Libertad, 39, planchado.
D, Isaías García, paseo de Extremadura, 18, frutería.

Doña Ramona Botá, Preciados, 1, huéspedes.
D. Patrocinio Gómez, Preciados, 29, huéspedes,
D. Pedro Quesada, Magdalena, 31, calzados,
D. Pedro Gal vis. Preciados, 56, café tupi.
Doña Paula Escobés, Fuencarral, 59, modista.
D. Lucas Sánchez, Juanelo, 29, bolsas de papel.
D. Pedro Esteban, Valverde, 28, muebles usados.
D. José María Sañoso, Primavera, 16, sidras.
D. Francisco Encina, Amparo, 59, taberna.
D. Pedro Fernández, Carnero, 3, frutería.
D. José González, Concepción Jerónima, 5, lanería.
D. Angel Laso, travesía de San Mateo, 16, despacho de leche.
Doña Magdalena Sánchez, Fuencarral, 56, huéspedes,
D. Eduardo Contreras, Fuencarral, 162, ropa blanca.
Doña Esperanza Escudé, Mayor, 27, corsetería.
D. Mariano Ursáiz, Manuel Fernández y González, 10 y 12, 

huéspedes.
Doña Concepción Ramos, travesía de San Lorenzo, 7, taller 

de bruñir metales.
D. Anastasio Aguayo, Solana, 4, vinos.

Por el Negoetado 4.° (Obras).

Ampliaciones; Peligros, 20 y Francos Rodríguez, S4.
Construcción: Francos Rodríguez, 64.
Reformas: Valverde, 21 duplicado; Barhieri, 24 duplicado; tra­

vesía del Fúcar, 4; Magdalena, 1; Desengaño, 29; plaza de los 
Mosteases, 17; costanilla de San Pedro, 2; Prado, 15; San Cos­
me, 9; Preciados, 9 y Santa Isabel, 17,

Reformas y revocos: Agustín Duran, 8.
Revocos; infantas, 36; Solana, 3 y 4; Santa Ana, 33; Pelayo, 

números 43 y 45; paseo del Comandate Portea, 2; Paima, 13; Mar­
qués de la Ensenada, 28; Calvario, 7; Buenavista, 4; Francos Ro­
dríguez, 4; Pelayo, 55; Luchana, 19; Valverde, 37; San Eugenio, 
número 4; Salón del Prado, 6 y Cava Baja, 33.

Por el tfegoeíado 6.° (Ensanche).

Obras de reparación: General Arrando, 10; Serrano, 63; Bre­
tón de ios Herreros, 17; Santa Engracia, 133; Amador de losRíos, 
número 4; Carranza, 6; Ancora, 19; Caracas, 7; Duque de Sexto, 
con vuelta a la de Lope de Rueda,

Alquilar: Fernán González, 17 y 17 duplicado; Ramírez de 
Prado, 18 provisional y Juan Duque, 10 provisional.

Revoco: Alvarez de Castro, 5, 7 y 9.
Obras de ampliación: General Pardiñas, 106; Santísima Trini­

dad, sin número; Fortuny, 45, y Fernando el Católico, 24.
Construcción de fincas: Benito Gutiérrez, 7 provisional; For­

tuny, 46, y Fernando el Católico, 25 y 27.
Vallado de solares: Gaztambide y Meléndez Valdés, sin nú­

mero.
Paso de carros: García de Paredes, 3, 5 y 7.

Por la Dlreeelón de Fontanería Aleantaríllas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 24.
Acometida a la alcantarilla general, 7.
Total, 31.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Se han recibido los libros que a continuación se expresa:
De doña Josefa Olmedilla:
Pidal y Mon (Alejandro).—El retrato de Cervantes pintado 

por Jáuregui y su donación a la Real Academia Española. Confe­
rencia leída en la Asociación de la Prensa el 15 de enero de 1912. 
Madrid, 1912.

Que vedo Villegas (Francisco).-Obras selectas, críticas, satí­
ricas y jocosas.—Barcelona, 18®.

Quintana (José Manuel).—Poesías selectas castellanas.—Ma­
drid, 1907, 3 vols.

Ramírez (J.)—La caja de Pandora. Estudios filosóficos, poli- 
tico-satiricos.—Madrid, 1865.

Rea! Sociedad Económica Matritense.—Velada que para con­
memorar el tercer centenario de la publicación de E l Quijote ce­
lebró esta Sociedad en 6 de mayo de 1905.—Madrid, 1905.

Renán (Ernesto).—Vida de Jesús.—Madrid, 1870.
Rodríguez Marín (Francisco).—Cervantes estudió en Sevilla. 

Sevilla, 1906.
Ruiz Contreras (Luis),—El Pedestal.—Madrid, 1893.
Sáez de Melgar (Faustino).—La Cadena rota. Drama en tres 

actos.—Madrid, 1879.
Salas (Francisco Gregorio).-Colección de los epigramas y 

otras poesías críticas, satíricas y jocosas.—Madrid, 1827.
Silvela (Eugenio),—Cervantes, poeta.—Madrid, 1905.
Torres Muñoz de Luna (Ramón).—El Album de mis hijos. 

Poesías dedicadas al Principe de Asturias.—Madrid, 1864,
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Velasco y Fernández de la Cuesta (Ladislao).—Los Euskaros 
en Alava, Guipüzcoa y Vizcaya. Sus orígenes, historia, lengua, 
etcétera.—Barcelona, 1879.

Vidart (Luis).—Cervantes, poeta épico.—Madrid, 1877.
Vidart (Luis).—El Quijote y el Telemaco. Apuntes críticos.— 

Madrid, 1884.
Vidart (Luis).—Los biógrafos de Cervantes en el siglo sv iii. 

Madrid, 1886.
Vidart (Luis),—Los biógrafos de Cervantes en el siglo xix. 

Apuntes críticos.—Madrid, 1889,

De varios particulares:
Album matritense,-3.er cuaderno.—Madrid, 1916.
Annual report o f the board of regents of the Smithsonian ins­

titution, 1915.—Washington, 1916.
Baig Banos (Aurelio).—Historia del retrato auténtico de Cer­

vantes,—.Madrid, 1916.
Boletín de (a Cámara oficial de industria de la provincia de 

Madrid.—Aho Ì916.-Madrid, 1916.
Boletín del Consejo Superior de emigración.—Año 1917.—Ma­

drid, 1917.

C O N TA D U R B A

Cotización en Bolsa de los valores municloales en los dias del 92 al 28 de septiembre de 1917.

Anterior, Día 22. Día 24. Dia 25. Día 2G. Día 27. Día 28.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al3 por
73‘50 73‘50 73‘50100.................................................................................... » y>

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 ......... 91 » 91 » » »
Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas

92ai 5 por 100...............................  ..................................... » » » » »
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

tas al 4 por 100................................................................ » » • » Vf
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

87 87nes de 500 pesetas al 4 V> por 100..................................... y> » » » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

91‘25y 93 91‘50 91‘50 924 por 100...................................................................... » » »
Idem id.—Emisión de 1915................................................ 92‘25 » » » )>
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por

92 92 y 92‘25 92‘25 92‘25 92‘25100................................................................................... » »

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados pot cuenta del presupuesto de 1917.

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS 

p r es i i pue  t os .

Pesetas.

INGRESOS FORM ALIZADOS

Hasta el 23 
de septiembre 

de lal7.

Pesetas.

Del 24 al 30 
de septiembre 

de 1917.

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 30 

de aepbre, de 1917.

Pesetas.

1. ” —Contribuciones y recargos.........................................
2. °— Venta de terrenos.....................................................
3 ’’—Subvención del Ayuntamiento...............................................

5.750.000
133.838*55

2.000
920.110‘82

»
36.250

4.163,551*33
3.227*36
1.000

1,851.9I0'25
647*30

27.100*80

TU
»
»

4.774'20

4.163.551*33
3.227*36
1.000

1.851.910*25
647*30

31.875
5. '’— Imprevistos y eventuales............................................
6, "— Reintegros..................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............................
Total de ingresos fonnalizados.....................................

6,842,199^37
»

6.047.437*04
670.479*42

4.774*20
32.698

6.052.211‘24 
703.177*42

6,842.199*37 6.717.916*46 37.472‘20 6.755.388*66

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u t o r i z a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 23 
ae septiembre 

de 1917.

Pesetas.

Del 24 ai 30 
de septiembre 

de 1917,

Pesetas.

Total de pagos 
basta el 30 

de sepbre. de 1917.

Pesetas.

1, ° - Gastos del Ayuntamiento..........................................
2. ° — Policía de seguridad................................................................

299.700 
149 902 
231.1.37*32 

3.398.149*59 
1.820.900'34 

20,112*50

202.861*24 
102.181‘67 
119.122‘71 

3.798 631*86 
739.976'74 

112*50

»

"  95‘86 
36.199'82 

247.328*10 
»

202.861 ‘24 
102.181*67 
119.218*57 

3.834.831*68 
987.304*84 

112*50
5 ” Cargas.......................................................................................................
6,“— Imprevistos........... ................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........................................................
5.919.90IT5

»
4.962,886*72

»
283,62378

>!’
5*246.510*50

»

Total de pagos formalizados.......  ...................... 5.919.901*75 4.962,886*72 283.623*78 5.246.510*50
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B A L A N C E

:

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS PESETAS

6.052.211'24 
»
»

S.246.510‘50
703.!77‘42

»
Existencia en Tesorería.

6.052.211*24

4,543.333*08

1.508.878*16

I N T E R I O R

Ingresos y pagos cerificados por cuenta del presupuesto de Í917.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
presupuestos.

Pesetas.

INGRESOS FO RM ALIZAD O S

Hasta el 
Je septiembre 

de 1917.

Pesetas.

Del S3 al 29 
de septiembre 

de 1917.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 29 de 

septiembre de 1917,

Pesetas.

1,*— Propios............................................................................... 85.838'72 65.976*11 65.976*11
2.*’--Montes................................................................................. 16.307*50 10.363*05 222*80 10.585*85
3.“—Impuestos............................................................................ 6.825.389*05 4.486.333*14 110.459*70 4.596.792*84
4.“—Beneficencia....................................................................... 22.386*62 14.993'90 335*88 15.329*78
5.“—Instrucción pública............................................................. 2.500 2.562*50 » 2,562*50
6.°—Corrección pública.............................................................. 1.203'60 202*92 » 202*92
7.“—Extraordinarios...................................... .......................... 346.446*56 19.403*30 45 19.448‘30
8.“—-Resultas............................................................................... 1.636.394*59 1.636.394*59
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit............................... 24.089.104*11 15.231,254'44 765.157*79 15.996,412'23

10,°— Reintegros........................................................................... 1.394.000 77.744 77.744

32.783.176*16 21.545.227*95 876.221*17 22.421.449*12
Ingresos [ior reintegro de cantidades libradas............................. » 340.797*87 2.139*83 342.937*70

Totat de ingresos fotmaíizados............................. 32.783.176*16 21.886.025*82 878.361 22.764.386*82

P A G O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

CRÉDITOS
Hasta el Del 23 al 29 Total de pagos

C A P Í T U L O S autor izfldos. de septiembre de septiembre hasta el 29 de
de 1917. de 1917. septiembre de 1917.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

l.°—Gastos del Ayuntamiento.................................................. 2.152.a55‘75 1.536.194*60 18.994*20 1.555,188*80
2.*’—Policía de seguridad............................................................ 1.925.269'12 1.273.946*38 1.905*50 1.275.871*88
3.“—Policía urbana y rural......................................................... 4.802.729*75 3.243.842*19 42.031‘87 3.*285.874'06
4.°—Instrucción pública.............................................................. 2.290.545*48 1.187.235*03 2,109*03 1.189,344*06
5,®—Beneficencia......................................................................... 2.394.335*50 1.601.754*89 10.380*04 1.612.134*93
6,"—Obras públicas.................................................................... 4.064.341 *25 2.740.571 *63 67.161'54 2.807,733*17
7,“—Corrección pública.............................................................. 283,648*09 209.248*09 » 209.248*09
8.°—Montes................................................................................. 'Ü Íí » »
9.“—Cargas................................................................................. 14,164.116'14 9.244.9.34*64 65.550*99 9.310.485*63

!0.°—Obras de nueva construcción.............................................. 606.135*08 238.834*41 4.079*25 242.913'66
11.“—Imprevistos.......................... ............................................. 100.000 43.303*32 43.303*32
12.“—Resultas............................................................................... Íí » »

32.783.176*16 2!.3t9.865‘ !8 212.212*42 21.532,077*60
Pagos por devoluciones de ingresos............................................ 39.871*20 39.871*20

Total de pagos fotmaíizados................................... 32.783.176*16 21.359.736*38 212.212*42 21.571.943*80
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B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS PESETAS

22.421.449‘12 
39.871‘20

22,381,577‘92

21.532.077*60
342.937*70

Existencia en Tesorería.

21.189.139*90

1.192.438*02

Madrid, 30 de septiembre de 1917.—El Contador, RafaelSalaya.

O BRA S M U N ICIPA LES

INTERIOR

Obras en ejecución durante los días del 80 al 88 de septiembre
de 1917,

Aceras.

Paseo de San Vicente, Montalbán, paseo de la Castellana, 
Concepción Jerónima, Píamonte, plaza de las Salesas, Barcelona, 
Atocha, Orellana, Noviciado, paseo de la Virgen del Puerto, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empadrados.

Paseo de San Vicente, Quiñones, Juan de Mena, San Cosme, 
paseo del Prado, Ceres, Flor Alta, Zaragoza, Tetuán (solar), 
Justiniano, Egutlaz, Cuatro Caminos (varias), Evaristo San Mi-
gue!, López de Hoyos, plaza de la Independencia, glorieta de 
Atocha, Jesús del Valle, Santa Clara, San Quintín, y en diferen­
tes calles por el tapado de caías con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en tas calles 
afirmadas.

Máquinas.

De servicio dos, seis días, en el paseo de la Castellana. 

Talleres.

En el de carpintería.— de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerrajería.—Calzado, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

E l de piatura.~^n  varias dependencias municipales.
En el de vidriería,—Varios arreglos.
Madrid, 28 de septiembre de 1917.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, /, Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 80 al 
26 de septiembre de 1917.

Interior.

Permisos especiales de la Compañía de! gas, 61; instancias 
registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 8; asuntos tramitados, 55; listas de jornales, 10; importe de 
los jornales satisfechos en la semana anterior, 16.455*25 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad, 7.

Ensanche.

Asuntos tramitados, 17; actas de recepción, 6; presupuestos, 9; 
informes, 1; importe de las listas, 12.686*75 pesetas.

Madrid, 28 de septiembre de 1917'. — El Ingeaiero director, 
P. Núñee Grands.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa­
vimentación durante los días del 20 al 26 de septiembre de 1917.

Pavimentos pétreos.

Píamonte (terminándose), Lealtad, plaza de Santa Bárbara 
(terminándose), Orellana, Alfonso XII (segundo trozo), Claudio 
Moyano, Fomento y costanilla de los Angeles (replanteo).

Pavimentos continuos.
Diego de León, Rosales, Alfonso XII, plaza de Castelar, y A l­

calá, de Cibeles a Independencia (reparaciones),
Madrid, 28 de septiembre de 1917.—El Ingeniero encargado de 

las obras, P, A., /. Alderete.

FONTANERIA ALCANTARILLAS
Obras ejecutadas y en curso de. ejecución durante los dias del 19 

al 83 de septiembre de 1917.
Por administración.

Cañerías.—instalación: Plaza de España.
Reparaciones: Andrés Mellado, Avila, Blasco de Garay, Ca- 

darso. Cardenal Silíceo, Comuneros de Castilla, Cebada, Eloy 
Gonzalo, Españoleto, Galileo, General Lacy, Lérida, Luis Cabre­
ra, Lemas, Marcenado, Princesa, Santa Engracia, Torrijos, paseo 
del Comandante Fortea, plazas de la Lealtad y Tirso de Molina,
§lorieta del Puente de Toledo, matadero de las Ventas y viaje de 

an Dámaso.
Bocas de rí'e,go.-Instalación: Plaza de España.
Reparación: Matadero de vacas.
Fuentes.— Reparaciones: Bravo Murillo, Buenavisía, Ferrer 

del Rio, Lemus, Vistillas, paseo de Extremadura y Parque del 
Oeste. ’

¿/r/acr/os.—Reparaciones: Pinar y Romero Robledo.
Aícíi/iton'//as.—Reparaciones: Carmen y lavadero «Aurora», 

en el río Manzanares.
Reparaciones oarins,—Almacén del ramo (paseo del Rey), ca­

jón en López de Hoyos y en el ventorro del Chaleco.
Tallepes.

Afecrfa/ca.—Reparación de cintas de sierra y cubilete para la 
fundición,

Cwar/i/c/owero,—Reparación de chanclos.
Carp/n/er/fi.-Construcción de caseta de Inspección en el ven­

torro del Chaleco.
Coa tona.--Reparación de trampillas en el Colegio de Nuestra 

Señora de la Paloma, plaza en Santa Feliciana, fuente en el paseo 
de los Pontones, emplomado de pernios en Reyes y colocación de 
tapas en la del Reloj.

Cerro/erto.—Construcción de trampilla para la red tubular, ta­
pas para cámbijasy cubierta para urinario, desmontado de vías en
el ventorro del Chaleco, rMaración de fuentes en Abascal y plaza 
del Rey, trampillas en ei Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma y Salón del Prado, fuente en el paseo de los Pontones y he­
rramientas varias,

Turtí/íc/ó«.-Reparaciones de tubería en los evacuatorios de 
la Puerta del Sol,

F/í/rier/a.-Reparación de candilas, cisternas en los evacua­
torios de la Puerta del Sol, cristales en cajón de guarda del paseo 
de la Chopera, codillo de viaje en Peligros y fuente en el paseo 
de los Pontones,

/Vatom.—Urinarios en Embajadores y plaza de Chamberí y 
quiosco en el ventorro del Chaleco.
Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.840; ícleni limpius, 315; objetos extraídos, 1, 
y reconocimiento de atarjeas, 26.
Servicios prestados por el 
personal do Pozos negros.

Pozos solicitados, 89; ídem extraídos, 125; metros cúbicos ex­
traídos, 1.184; importe, 407*75 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 40 pesetas.
Madrid, 26 de septiembre de 1917.—E) Arquitecto director, 

¡osé de Lorite.
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OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios dias did 
19 al 25 de septiembre de 1917,

Cuenca de Reyes.

Reparación y mejora del alcantarillado.—V\x&a<LS.rra\̂  San Vi­
cente, Santa Lucía, San Bernardo, Espíritu Santo, Madera, Mi­
nas, travesía de las Pozas, Marqués de Santa Ana, Jesús del Va­
lle, Escorial, Monserrat, Divino Pastor, Don Felipe, Molino de 
Viento, Tesoro, Casto Plasencia, Santa Bárbara, Colón, Velarde, 
San Joaquín, Barco, glorieta de San Bernardo, Ballesta, Corre­
dera Baja de San Pablo, Pez y San Onofre.

Construcción del alcantarillado .SemXa  Cruz de Marcenado 
y plaza del Seminario,

Cuenea de la Castellana (vertiente Este).

Reparación y mejora del alcantarillado.—Paseos dei Prado 
y de la Castellana, y Núñez de Balboa.

Construcción del «/co/í/ufíY/íic/o.—General Oráa, María de 
Molina, Castelió y carretera de Cliamartín.

Cuenea de la. Castellana (vertiente Oeste).

Repa ració n y mejora del alean íor/í/ac?o.—Santalsabel, Doctor 
Mata, Santa Inés, San Ildefonso, Marqués de Toca, San Pedro, 
San Blas, Alameda, Cenicero, plaza de San Juan, Huertas, Mo- 
ratfn, plaza del Príncipe Alfonso, Reina, Hortaleza, San Marcos, 
San Bartolomé, San Lucas y Barquillo.

Construcción del alcantarlhado.—Rios Rosas.

Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado.— paseo Blanco, y 
Divino Valles.

Cuenea de Arenal-TorlJa,

Reparación y mejora del a/ca/i/ariZ/uí/o.—Arrieta,
Madrid, 26 de septiembre de 1917.—El Arquitecto director, 

¡osé de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados por este ramo durante 
la semana del 17 al 23 de septiembre de 1917.

Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—Picado de plantas y colocación de las 
mismas en tiestos.—Arreglo de los macizos de la Puerta de Alca­
lá.—Siega de praderas y conservación de viveros y los jardines 
de la estatua del General Espartero y cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.

Esffj/ns.— Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Riego, limpieza y conservación.—Colocación de camas en cajo­
neras y roza de paseos.

Semilleros.— Cava, embasurado de cuadros, riego, labores, 
cultivo, conservación y limpieza

Zonas de la 1," a ¡a 5,^—Riego de macizos, praderas, bosques 
y setos.—Limpieza de paseos y praderas, roza y arreglo de estos 
y aseo de los evacuatorios.

Obras y talleres.—hgazado de picos y herramientas.—Arre­
glo de las puertas de estufas, carretillas, mangas de riego y los 
cajones de los guardas del Parque del Oeste.— Ast ilado de picos 
y azadones.—Pintado de tablas de bancos y la verja de la estatua 
del General Espartero.—Colocación de cristales en estufas.— 
Colocación de alcorques y regueras en los paseos de las calles de 
Miguel Angel y Manuel Silvela.—Arreglo de pasos de agua,— 
Engrase y limpieza de las llaves de paso y arqueta del Canalüío.— 
Labrado de piedras para basas y buzones,

G uarderiaSü  servicio.

Paseos y arbolado.

Rodadores.—^ioga de jardines y corta de secos en los pa­
seos.

jardines.—Limpieza, riego y vigilancia de tos mismos.
Volante de yACí/ínes.—Semillado y extendido de arena en el 

jardín de Santo Domingo.—Plantación en el de Monteleón,—Es­
quilado de boj y macizos en los de Recoletos, Bailen, plazas de la 
Constitución y Príncipe Alfonso,—Resiembra y recava de las pra­
deras de Recotetos.—Reposición de macizos y recorte de prade­
ras en el de Santa María de la Cabeza.—Cava en el de ía plaza 
del Progreso,

Puente de Toledo y dehesa de la Arganeuela. — 'Riego, roza, 
y limpieza de mirabel.—Arreglo de paseos y vigilancia.

Secciones de la /,* a la 6.°, colantes, paseos, obras de reforma 
y nueras pían éoefones,—Limpieza, enarenado y apertura de hoyos 
en los paseos.—Vigilancia de jardines y plantación de setos en el 
Parque de Madrid.—Limpieza en los de la Puerta de Alcalá.

Dehesa de Amaniel,—Poza, riego, limpeza y vigilancia.
Parque del Oesfe.—Siega.—Riego y limpieza de praderas y 

paseos,—Tapado de arroyadas en los' mismos.—Colocación de 
iadrillos.—Picado de basuras,—Roza de paseos y esquilado de 
perfiles en los jardines de la Florida.

Crisis obrera (plaza de España).—Picado de tierras.-Regula- 
rizaciónde praderas.—Carga de cascote en carros.—Escafnado 
de ladrillo.—Carga del mismo en automóviles con destino al Par­
que de Madrid, para la puerta en construcción (Parterre) y des­
carga con el referido personal.

Vioeros.—Roza, riego, poda, entrecava y limpieza de paseos y 
Vigilancia.

Guardería.—So servicio.
Madrid, 27 de septiembre de 19Í7.—El Jardinero mayor jefe 

de! servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA C O N SULTIVA

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—Te.xze.xa Casa Consistorial, plaza de la 
Cebada y Matadero de cerdos, obras de albañüerfa; Casa de So­
corro del distrito del Congreso, obras de desmonte de tierras y 
Parterre del Parque de Madrid, obras de carpintería de armar.

5erw'c¡o ífe ,gíií7rf/í2s.—Taller de la Arganzuela, tercera Casa 
Consistorial, Escuela de Veterinaria, Nicolás María Rivero, 4; 
Santa Engracia, 43; Arango, 7 y plaza de Chamberí, 1.

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 29 de septiembre de 1917. — El Arquitecto decano, 

P. Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

Segunda seceión del Interior.

Construcción de cobertizo.-krV\sXaa, 27.
Obras de ampliación.—Wexxíani, 29; Orense, 34, y Lérida, 15 

provisional.
Obras de reforma.-Wexaaai, 23; Barco, 6; Hita, 11, y Mar­

qués de Leganés, 12,
Revocos.—Arenal, 15; Ruiz, 18; Palma, 16; travesía del Horno 

de la Mata, 7 y 9, y travesía de la Ballesta {iglesia de San Martín).
Apertura de establecimienlos.—Chmzhma, 10, fábrica de le­

jías; Luna, 27; Reina, 15, y Mariana Pineda, 16, despachos de le­
che; Malasaña, 4, carpintería; Horno de la Mata, 1, puesto de 
melones, y Postas, 26, platería y joyería.

Renovación de licencias de apertura.-SWva, 46, despacho de 
leche; Barcelona, 3; Salud, 5; Reina, 17, y Pez, 25, venta de vi­
nos; Tudescos, 5, despacho de pan; Hileras, 7, almacén de dro­
gas; Concepción Jerónima, 12, comestibles; Jardines, 20, tahona, 
y Mesonero Romanos, 5, carpintería.

Denuncias í/mersos.—Carmen, 18; plaza del Comandante Las 
Morenas, 2; Montera, 24; Silva, 44; Puerta del Sol, 14; Precia­
dos, 37; Tudescos, 27; Ruiz, 3; Bolsa, 3; Barco, 6, y plaza del 
Callao, 3.

Partes de dirección facultativa de Ruiz, 18; Galdo, 2;
travesía del Horno de la Mata, 7 y 9; Orense, 34, y Hernani, 29.

Certificaciones de seguridad de andamios.—Ruiz, 18; Guipúz­
coa, 1, y Arenal, 15.

Reconocimientos, 34.
■ Madrid, 29 de septiembre de 1917.—El Arquitecto de la sec­
ción, ¡osé López Sallaberry.

Tercera sección.

Licencias de aperturas y renovaciones, J3.
Idem de revocos, 19,
Partes de dirección de obras, 8.
Certificaciones de andamios, 11.
Asuntos varios, 29.
Reconocimientos, 4L
Madrid, 29 de septiembre de 1917.—El Arquitecto de la sec­

ción, P. Dominguez Ayerdi.

Cuarta sección.

Expedientes informados, 53.
Reconocimientos practicados, 49.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 28 de septiembre de 1917.—El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Domínguez,
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Quinta seeclén.
Tira de cuerdas, 1. _
Reconocimientos practicados, 36.
Informes emitidos, 41.
Volantes, 5,
Obras en ejecución, en el grupo escolar de la carrera de San 

Francisco y Casa de Socorro del distrito de la Latina.
Madrid, 22 de septiembre de 1917.—El Arquitecto de la sec­

ción, Gom alo Domingaex.

Primera seeelón del Ensanche.
Tira de cuerdas, I.
Construcción de nueva planta, 1.
Obras de reforma, 3.
Alquilar fincas, 2.
Partes de obras, 4,
Revocos, 5.
instalación de calefacción, 1.
Direcciones facultativas, 11.
Certificaciones de andamies, 6.
Incidencia, 1.
Confección de planos, 6.
Expropiación, 1.
Establecimientos industriales, 8,
Reconocimientos, 19.
Madrid, 29 de septiembre de 1917.-E l Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

Segunda seeelóa.
Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 7.
Obra nueva, 1.
Obras de reforma, 8,
Idem de revoco, 4.
Direcciones facultativas, 13.
Establecimientos industriales, 37.
Incidencias, 18 
Reconocimientos, 42.
Madrid, 28 de septiembre de 1917.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés.

Tefcepa seeetón.
Tira de cuerdas, 2,
Confección de planos, 9.
Obras nuevas, 3.
Idem de ampliación, 2.
Idem de reforma, 1.
Instalación de motor, 1. 
Establecimientos industriales, 10. 
Incidencias, 3.
Direcciones facultativas, 5. 
Reconocimientos, 13.
Madrid, 29 de septiembre de 1917.- 

ctón, Emilio de Alba.
-El Arquitecto de la sec-

C E M E N T E R IO S

Trabajos verificados en la semana.

Haepópolls del Este.
Comprobación de datos para subasta del nuevo proyecto de 

Necrópolis,
Obras de reforma en los edificios de Administración y en las 

casas de guardas de los Cementerios.
Construcción de sepulturas de primera clase en el Cementerio 

civil.
Madrid, 28 de septiembre de 1917.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava,

PO LICIA  URBANA

D IRECC ION  DEL  A L U M B R A D O  PÚ B L IC O

Servicio de comprobación delgas del alambrado público, efectua­
do en el Gabinete Fotomètrico, darante los dios del 20 al 26 de 
septiembre de 1917.

Ndmero de experimentos practicados..........................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  104‘65
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para 

42 gramos de aceite) mínima, litros............................ lOLdS

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas
fas medias, litros........................................................ 102‘75

Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) máxima, litros....................................  25‘6

Intensidades pardales extremas obtenidas (para logra ­
mos de aceite) mínima, litros..................................... 23'8

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, máxima, milímetros.........  58

Oscilación de la presión en el manómetro de! gabinete 
•durante los experimentos, mínima, milímetros..........  52

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­
ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­
tes de los Inspectores encargadas de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante tres mil quinientas cuarenta y dos ho- 
horas y treinta minutos; y el alumbrado publico ha lucido en los 
diez distritos de esta capital, desde las seis horas y treinta y cin­
co minutos de la tarde, hasta las cinco horas y quince minutos de 
la madrugada.

Madrid, 27 de septiembre de 1917.— El Jefe del servicio, 
/. García Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Benancias y servicios prestados en los dias del 24 a l 30 de sep­
tiembre de 1917,

Denuncias.
Distritos.—Centro, 123; Hospicio, 81; Chamberí, 48; Bueña- 

vista, 193; Congreso, 27; Hospital, 28; Inclusa, 71; Latina, 24; 
Palacio, 18; Universidad, 28. Total, 641,

Servicios.
Distritos.-Centro, 23; Hospicio, 7; Chamberí, 4; Buenavis- 

ta, 6; Congreso, 10; Hospital, 6; Inclusa, 31; Latina, 29; Palacio, 6; 
Universidad, 5. Total, 127.

D IRECC ION  DEL  SERV IC IO  DE INCEND IOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante los días 
del 20 a l 27 de septiembre de 1917.

Incendios.
Día 20, Villa Dicenta (Ciudad Lineal); se ricibió el aviso a las 

ocho horas y cuarenta minutos, se terminó a las nueve horas y 
cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 22, Barco, 33; se recibió el aviso a las dos horas, y se ter­
minó a las cuatro horas; motivó el servicio el reconocimiento de 
los tejados.

Día 22, puente de Vailecas (fábrica de lámparas); se recibió 
el aviso a las ocho horas y cincuenta y cinco munutos, y se ter­
minó a las nueve horas y veinticinco minutos; motivó el servicio 
el incendio de dos metros del entablado de la cubierta.

Día 22, Carretas, 33; se recibió el aviso a las quince horas y 
cinco minutos, y se terminó a las quince horas y veinticinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, Hortaleza, 90; se recibió ei aviso a las diez y siete ho­
ras y treinta minutos, y se terminó a las diez y siete horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio la misma causa que la anterior.

Día 23, Abtao, 3; se recibió el aviso a las ocho horas y diez 
minutos, y se terminó a las ocho horas y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de varios pares de armadura 
y parte de carrera.

Día 24, Mesonero Romanos, 38; se recibió el aviso a las dos 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las tres horas y 
quince minutos; motivó el servicio ei incendio de hollín de chi­
menea.

Servlelos extraordinarios.
Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 8; ídem id. por tos 

Jefes de zona, 13; Mem id. por los capataces, 15. Total, 36.
Madrid, 27 de septiembre de 1917.—El Arquitecto jefe, fosé 

Monasterio,

T E N E N C IA S  DE ALCALDIA

Durante la semana del 24 al 30 de septiembre, no se han cele­
brado juicios en las Tenencias de Alcaldía.

i«
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B E H E F ^ E H C IA
C O ^ S - C T X . T A S  E S F E O I A L E S  

DISTRITO  D E  P A LA G IO  

Hes de junio de 1917.

ENFERMEDADES DE L A  P IE L  Y S ÍF IL IS
Enfermos nuevos........................................................... t03
Idem de visita................................................................  222

T otal de asistencias. 325

I N S T I T U C I Ó N  M U N I C I P A L  DE P U E R I C U L T U R A

Consulta de niños.—Gota de leehe. 

CENTRAL 

Consulta general.
Inyecciones y curas............................................    2
Ingresados.....................................................................  V
En tratamiento..............................................................  4
Operaciones..................................................................
Vacunados..................................................................... ;

Gota de leche.
Ingresados.................
Asistidos en consulta. 
Pesadas efectuadas...

Ingresados..............
En tratamiento . . . .  
Pesadas efectuadas.

Lactancia vigilada.

T otal de servicios............ ,. 3,753

Movimiento de lactantes.
Quedaron del mes anterior.............................
Ingresados.......................................................

T o ta l ......................... 297

Bajas por edad..........
Idem por defunción. .. 
Idem por otras causas.

Suma. 42

Quedan existentes. 255

Ingresados.......
En tratamiento. 
Operaciones. . .  
Vacunados.......

Ingresados................
Asistidos en consulta. 
Pesadas efectuadas..

Ingresados..............
En tratamiento. . . .  
Pesadas efectuadas.

SUCURSAL DEL SUR 

Consulta general.

Gota de leche.

Lactancia vigilada.

40
605
597

Total de servicios — ..........  2.404

Movimiento de lactantes.
Quedaron del mes anterior.............................
Ingresados.......................................................

Total...................... . 257

Bajas por edad..........
Idem por defunción. . .  
Idem por otras causas.

Suma. 42

Quedan existentes. 215

Litros de leche suministrados.....................................  4.961‘475
Biberones repartidos................................................... 41.102

SUCURSAL DEL NORTE

Inyecciones y curas.
ingresados..............
En tratamiento. , . . .
Operaciones..........
Vacunados..............

Ingresados................
Asistidos en consulta. 
Pesadas efectuadas..

Consulta general.

Gota de teche.

Ingresados..............
En tratamiento.......
Pesadas efectuadas.

Lactancia vigilada.

T otal de servicios................ 1.726

Movimiento de lactantes.
Quedaron del mes anterior.............................
Ingresados..................................................... .

T o t a l ..........................

Bajas por edad................................................
Idem por defunción........................................
Idem por otras causas!. ■ ■ ............................. .

250

Suma. 41

Quedan existentes. 209

Litros de leche suministrados......................................  e.116'850
Biberones repartidos...................................................  40,822

SUCURSAL DEL ESTE

Litros de leche suministrados......................................  6.679‘400
Biberones repartidos...................................................  52.054

Ingresados.......
En tratamiento. 
Vacunados.......

Ingresados.................
Asistidos en consulta. 
Pesadas efectuadas. . .

Consulta general.

Gota de leche.

Ingresados..............
En tratamiento.......
Pesadas efectuadas.

Lactancia vigilada.

T o t a l  d e  s e r v ic io s  .

58
408
438

2.464

Movimiento de lactantes.
Quedaron de! mes anterior.............................
Ingresados.......................................................

Total. 203

Bajas por edad...........
Bajas por defunción.. 
Idem por otras causas.

Suma . 35

Quedan existentes. 168

Litros de leche suministrados......................................  3.5S0‘200
Biberones repartidos..................................................... 27.082
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Servicies realizados por el personal facultativo de

Ejcistencis del mes anterior. 
Idem del actual.....................

E
o•0

T otal .

Corados .................... .........................................
A liviados.,. .....................................................
Muertos....................... ............... ....................

I- í Pase i  la coasulta,..
Ordcncs supcrlores .,,

lencia por............. j yraalación al hospital.
Quedan en tratamiento....................................

To tal .

Aatatido* en consulta pü-t En ta central..
blICB....................................I En la sucursal.

) En In cen tral..

Reconocimiento d e  enaje-i En la central..
nados.................................. i En ta sucursal.

T o ta l  .

(t B N T  R O u o H n c i o

Sexo. Estado. Temperamento. Sexo. Estado. Temperamento.

s
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sÌ* 3.

r*
»s
Z

Illll.
ti••
e

n*
&
»

tsa

Mt

n
mn
H

ti
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»tam
i

V.*
3.
kkO

E
a
nO

filli.

3 6 3 4 1 » 4 4 8 4 9 3 5 5 3 5 6 13
IS 12 19 4 5 2 10 16 28 29 21 26 9 15 7 13 30 50

18 22 6 2 14 30 36 33 M.I _ 2 í. 30 9 __1^ 36 63

g 12 11 5 5 2 7 13 31 21 22 20 6 17 5 11 27 43
> 3 2 > » » a 2 3 » • » • • > k k k
> 1 1 » > 1 ■ 1 2 I 1 3 k • 3 > 3

k
»
1 » » I * » 1 1 2 1 » 2 I 3 1 1

k
3

8 3 8 2 1 » e 5 11 8 0 8 4 2 3 4 8 14

18 18 22 8 6 3 14 20 30 33 30 39 14 20 0 18 36 63

35 44 49 8 12 10 28 33 69 18 37 32 11 f2 4 24 27 55

4 4 6 2 * 1 3 4 8 > * » » k k 1 * k
• * » * a * • • * * i » k k » > > k
9 3 3 1 1 3 1 2 5 1 • 1 > 1 1 1

49 69 80 19 19 15 44 59 118 SI 68 61 36 32 13 43 63 119

I I O M P I T A L . 1 \ C B ti 8  A

Sexo. Estado, Temperamento. Sexo, Estado. Temperamento.

tíw
Cf
«

u*
&*•m

g
*rt

n»
m
wt

?
4

cawta
tta

*z¡
■4
O

t*
s

*

Till). »
Ata*

m*
p
S•»m

va
m
o

Ow
»
**

dctta.o
w
§

3

1
O
O

r*

S

Til;l.

15 14 92 4 3 1 4 18 90 20 31 1« 13 10 6 2 33 41
61 58 83 97 9 26 15 78 119 101 113 127 G5 22 20 12 182 2Í4

76 72 105 31 12 19 96 148 121 134 145 78_ 32 26 _ 1 ^ 215 255

44 43 67 15 5 16 8 63 87 81 89 97 55 18 20 11 139 170
6 5 5 4 2 3 3 6 11 2 6 4 3 i » 1 7 8
4 2 4 1 1 2 1 3 6 8 8 9 4 3 2 k 14 16
3 3 5 1 • 2 l 3 6 4 7 6 3 2 1 * 11 11
9 1 1 ! I 1 3 > 3 • > » ■ k » k k ■
5 4 2 6 1 2 1 6 9 12 4 9 2 5 i 1 16 16

19 14 2i 3 2 7 4 15 26 14 20 20 11 3 4 2 28 34

76 72 105 31 12 33 19 96 143 121 134 145 78 32 26 14 215 255

185 179 241 tOT 16 95 47 222 364 58 5.5 33 24 6 » 6 107 113
32 56 55 30 i 28 » 60 88 113 99 I2H 80 4 69 56 87 212

3 1

1

7 2

2 2 1 2 1 2 ! 4 3 » 1 1 k * 2 »
»
2

I 2 2 1 • • 3 A 3 » 2 1 I * 1 1 k 2

303 319 41S 174 33 tot 73 385 622 304 200 298 184 42 96 79 409 584

Existencia del mea anterior. 
Idem del actual ..................

Total.

Curados...............................................................
Aliviados.............................................................
Muertos..... .........................................................

Fase a Ja consulta.CesacIdM de la asis-j
........... i T rasS^n 'osp^ta i....

Quedan en tratamiento.............

T o t a l .........

Asistidos en consulta pií>> En la central.. 
blica...................................I En la sucursal.

v«r,m nd,,t í En central.vacunaoofi............................ ¡ sucursal.
Reconocimiento de enaje-i En la central .

na los........ .........................I En la sacarsa!.

T o t a l .

Clastfleaeión j  nùmero de los accidentes

CEHTaO HOSPICIO CKAMBfRt ■UEHAVISTI CONGRESO

t(
5 • * ''I tn

S
Central. Sucursal. Central. Sucursal. Central. Sucursal.

9 w
kJ• m t ib

s*

P i

•k
•k

fk
O0b
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38 44 83 37 72 1D9 15 32 47 61 2 5 s e 30
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29 59 82 69 151 78 49 127
44

29 41 70
51 41 92 25 21 48 5 2 24 76 47 38 85 11 32 9 7 16 35 9 12 22 34
9 13 22 1 1 1 1 k 13 2 15 25 15

1
40

23 10 33 11 s 17 19 s 27 k 2 2 1 1 2 2 3
\ 1 3 2 1 3 Ì2 9 21 11 12 £3 a 5 3 8 1 3 4

« k 1 1 k k 1 í k k k 4 3 7 2 3 5
2 1 3 * k a k 1 1 7 10 17 1 2 3* 3 4 7 1 1 2 k k 1

1 » » k 1 » 1 2 3 k 1 2 3 1 1 2 k k k 1 2 3
Infecciosas! D ifteria................................... 1 > 1 > > 3 1 4 » k k 2 k 2 1 1 2 1 ■ 1 16 26 42

y.COI ' ta-^Tfnirteas 1 1 1 1
1
3

glosas... ........................... 1
2

3 3
* k i > k k * a a 6 12 18 1 2 .3 5 2 1 3 k • k
I 2 3 a k » 4 3 7 k k k 2 3 5 4 3 7 3 2 5 2 2 4

1 o tra s ...................................... * * » 5 2 7 33 32 65 k k k 5 3 8 k k k 3 3 6 18 17 35T34)
IV
¿ I

¡ Circulatorio.........
■, i tOíilliiJiilResmí-atorlo.,.. .. 
i X kK al «rk J vanito uniianoA^.
/„ ) ’  ̂ l Locomotor...........
 ̂Comuoos...\ »»«‘j Cerebro espinol -■

*
2»
1

>
S

4
>
2
>
5

2
6
>
3

io

4
4k

■
k
12

1
6

k
1

k
9

5
9
k

1
a
21

1
17
a
1
1

13

2
8
3
2
2

12

3
25

3
3
3

25

50
49

37k
38

53 
65

Í j

54

103
114
•
73

Ó?

1
11
2
2

k
13

k
3
1

»
k
11
k

1
14
3
2

a
24

8
14
5
7

20
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4
5

k
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18
26

9
12

35

2
3
2
3
1
5

4
3
4
2

k
3

6

t
5.
1
8

14
28

2
k
I

26

11
23

2

2
21

25
SI

4
a
3

47
2 3 5 2 k 2 1 t 2 k 1 2 2 k ■ k I 1 2 2 1 3

Aferclnnes * Eor traumatismo.. ...............
Alecciones,^ Por intoxicación..................

2 ■ 2 > 2 2 1 2 3 68 60 ¡2 8 k k k 9 5 14 » a
1

k
k

k
I

137 12S 265 102 121 223 135 138 293 383 361 744 toe 81 187 167 139 306 162 91 253 182 195 377
1
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Casas da Soeoppo durante el mes de junio de 1917.

C  H  A  I l [  «  B  n  í « l f l í » A V I S T A C O  K  R » 0

Sexo. Estado. Temperamento, Sexo. Estado. Temperamento. Sexo, Estada. Temperamento.!
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5
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21
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101

16
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7
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3
17

19
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6
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9
17,5

8
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0
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y enfermedades asistidos durante el mes.
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Asistencia a in­
cendios........
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GINECOLOGÍA

Resumen estadístico del mes de Junio de 1917.
Enfermas del mes anterior............................................. 96
Idem del actual..............................................................  80

T o t a l ........................................  176

Curadas......................................................................... 100
En tratamiento..............................................................  76

T o t a l ........................................  176

Número total de asistencias..........................................  658

Enfermedades,
Vulvo-vaginitis..............................................................  4
Fístulas uro-genitales................. .................................. • 9
Fístulas recto-vaginales................................................. 4
Rasgaduras del periné................................    g
Colpoceles.....................................................................  6
Metritis aguda............................................................... g
Metritis intersticial crònica................................    10
Endometritis hemorrágica.............................................  10
Endometritis catarral....................................................  11
Metritis del cuello............................................    lo
Atresias y estenosis del cuello....................................  8
Antedesviaciones uterinas.............................................. 8
Retrodesviaciones..........................................................  9
Laterodesviaciones........................................................  6
Prolapso del útero..................    7
Fibromiomas uterinos.................................................... 7
Cáncer del útero...........................................................  g
Pólipos uterinos....... ...................................................  7
Salpingitis.....................................................    4
Ovaritis.........................................................................  10
Aneiitis.......................................................................... 10
Pelvi-peritonitis.............................................................  2

Suma y  sigue.................................  169

5ert>ic/os prestados por las Casas de Socorro en la semana del S4 al 30 de septiembre de 1317.

F A C U L T A T I V O S

GL& SI SE L SERVICIO

Enfermos asistidos a domicilio.....
Idem id. en consulta general.........
Idem enfermedades de la mujer..., 
Idem en la especia! de la v ista .. ..
Operaciones déla v ista..............
Idem garganta, nariz y oíaos.......
Accidentes socorridos por los M é­

dicos de guardia................
Partos y abortos asistidos ....
Vacunaciones......................
Revacunaciones....................
Reconocimiento de enajenados.
Idem de cadáveres................
Asistencia a incendios..........

T o t a l ....................

( n l n . I t i p l t i t . t h i i b i r l . l i e i l t l i l i . C i i p e i i . l u f l l i l . I l l l l l l . l i l i l í . f l l l l l l . E i i r e u l l i l . T O T A L

» > 1 6 1 0 2 1 5 1 b 5 2 3 5 1 4 1 9 9
» » 6 1 1 2 5 1 3 8 1 1 9 b 5 1 3 8 6
» » » » > 1 » b b b »
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I04Ó BO LETÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD R ID

A D M I N I S T R A T I V O S

GLASE DI SOCORROS
I P I S T R I T O S

Hsfpí(¡(. Clitatiirrí. Cifairíili. l’tnírtrio. Ülispiíil. Intlmi. LtllRI. riíatli. I'ultmiíad. TOTAL

» 38 264 49 26 247 467 347 75 70 1.583
Sanguijuelas................................. r> » » » y> » »
Aparatos ortopédicos................... y> 2 4 6 4 6 6 y» 10 6 44
Leche de burras............................ » » y> » » Yt Y* »
Idem de vacas............................... » y> 4 4 14 » 22
Gota de leche................................ yi y » y» » 5.705 5.705
Pensiones de lactancia................. )> » 9 y> » » 9

Pan............................ » 86 36 65 23 17 4 231
1 Carne......................... y* 86 36 65 23 17 4 231

■ T# 1 Tocino....................... r> 86 36 65 23 17 4 231Víveres,* I Garbanzos................. 86 36 65 23 17 4 231
■ Bonos especiales....... » » /> »
1 A rroz ........................ y » » V » »

Bonos en metálico........................ » 49 » » » » 49
Carbón,. » » y> 14 23 17 4 58

Jergones ................... y> » » ít
Sábanas..................... » » :: * y> íJ »
Mantas.,.................... » »
Camisas..................... a )> » » >

1 Chalecos de Bayona.. » » y> y> » » )»
Ropas,.. Envolturas................ » ji ■» » » 7>

Mantones................... » » ü) » » » >
Bufandas................... » »
Blusas........................ y> » » y/ í » » Y
Refajos...................... y> y» » » y> » ?)
Toquillas.................... y> í> » » » yi

Totai................... 40 26S 104 374 424 737 462 5.889 96 8.394

A B A S T O S

m e r c a d o  d e  g a n a d o s

Derpchos recaudados por estancias y expedición de maas.

P E R Í O D O S

C X i A - S B S  J D E  Cat A .  3ST .A .  3D  O

IM PO RTE

Pesetas.

Vacuno 

a 0*15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0*13 
pesetas.

Caballar 

a 0*15 

p e s e t a s .

Mu l a r  

a D'15 

pesetas.

A s n a l  

a 0*10 

pesetas.

Carros 

a 0*2) 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Gu í a s  

a 1*50 

pesetas.

N a  19 de sep tiem b re  de 1 9 1 7 ................... 7 9 y> » » » » n ‘8 5
J ia  2 0  ( ! ) .............................................. .................... 1 60 2 2 0 2 1 4 131 12 1 ] a 3 '7 0
:)ia 2 1 . ' . ' .................................................................... 121 1 » » ja* :» 1 8*2 5
3ia 2 2 ............................................................................ 201 ■ 3 » * » » Y- 3 0 *4 5
O la  2 3 ............................................................................ » »
Día 2 4 ............................................................................ 2 7 8 2 » » » 4 1 *9 0
Oía 2 5 ............................................................................ 1 63 3 » » » x> 2 5 *2 0

T o t .u ............................................. 1 .0 0 2 11 20 2 1 4 131 12 1 1 221 ‘ 3 5

(1) tiii el día 'JO van incluidas 2ü0 reses lanares.

ADMINISTRACION DE L OS MATADEROS MUNICIPALES
ffecaudación por derechos de degüellof precio del ganado, etc., en los días del 19 al 23 de septiembre de ¡917,

u su comparación con igual petiodo del año anterior,

HESK8 DKaOt-CAUía EN Dl- 
caos uIaS V EN lOUAL PKRÍO- 

no [)El, AÑO ANTERIOR

I9IT.............
1916.....................

Ft Diferencia .jí En más......
; En menos,.

thSRS DBGDLI.ADAS ÍÍK BL 
AflO Y SU COMPARACIÓN

ps •.
1917...........
1 9 1 6 . , ...............

Diferencia .<1 En más......
1 En menos..

R E S E S

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda,

1.489 409 3 833 6 >
LS91 549 4.835 5 *

» » • i >
109 133 059 9 1

54 049 20 280 217.695 1.909 ^.439
54,901 18.659 247.571 2.880 21.2^

p 1.628 » » 4.154
159 t 29,876 1.871 •

Q U I L O G R A M O S

Vacas.

SS2.4T4
S33.5Cí7'9

48.966*1

11.107.123*3
9.088.234*5

2.018.888*8

Terneras.

IS 523*5 
23.531

8.007*3

887 315*5 
833 042

21.973*5

Lanares,

41.930*4
51.889

3.958*3

1,974.077*9
2,191,916*2

217,838*3

Lechales.

10*S
24

4*5

6.401*5 
16 112

9 703*5

Cerda.

1 ti Hire sos 
por

deKü_ello
Pesetas.

8.123*30
oiirso

988*20

2.476.113*5 
2 005.796*5

410 110*30 
407 953*40.

470.317 2.156*90

Precio del ummdo.—E] precio del quilodramo en canal de la res, en la semana fué de 2*09 a 2*43 pesetas e! vacuno y de 2*16 a 2'M el lanar, según clase. 
Proceftencía r/e(ranado.—De Madrid, 390 VEicas, i50 terneras y Lífi3 lanares; Galicia, 315 vacas y 142 terneras; Asturias, 117 terneras; Salamanca, 450 

vacas; Santander, 220 vacas; Avila, 1.600 lanares; Segovia, 1.033 lanares, y Ciudad Real, 204 vacas. ................  . ...............  ' ------  '

h -



BOLËTiN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1047

M E R C A D O S  -

R elación  de precios de a rtícu los  de consum o en M adrid  durante los días del 19 al 25 de septiem bre de 1917.

BSPSCIES

LisDmbrAi  ̂ frutii f  TirJurM.^Af pür n i­
tor in *1 mircilo 1* li Cibidi.

Acelgas.................................................
A ios.......................................................
Albarícoques. — ................................
A íca chotas............................................
Brevas...................................................
Calabacines.........................................
Cardillos...............................................
Cebollas................................................
C erezas................................................
Cerezas m ollares...............................
Ctnielae............................................... .
Escarola................................................
Espinacas............................................
Fresones..............................................
Guindas................................................
Guisantes.......................................... .
Mabas...................................................
judias...................................................
Lechugas.............................................
Limones...............................................
Melocotones........................................
Melones...............................................
Naranjas..............................................
Nísperos................................................
Patatas..................................................
Patatas nuevas.....................................
Pepinos................................................
P eras...................................................
Perejil...................................................
Pim ientos............................................
Plátanos.................  ..........................
Remolacha............................................
Sandias.................................................
Tomates...............................................
U vas ....................................................
Uvas moscatel.....................................
Zanahorias.......................................

A ll í  f  cizip—Al por mirar in ll mlrcidi 
4* le* M oitin lll

Conejos.............................................
Gallinas............................................ .
Patos................................................ .
Pavos................................................ .
Pichones........................................... .
Poliancos.......... ; ..............................
Pollos................................................

rtfc ido i.
A lm ejas......
Anguilas. . ..
Angulas.......
Atún..............
Bacalao.......
Besugos.......
Bon ito........
Boquerones. 
Calamares. .
C igalas........
Co agrio.......
Corvina.......
Dentones___
Gallos..........
Langostas... 
Langostinos, 
Lenguados..
Lubina.........
Merluza.......
Mero............
Pajeles........
Peces...........
Percebes____
Pesca ditlas.. 
Quisquillas..

Salmonetes..
Sardinas.___
Truchas.......

UNIDAD

Manojo. 
Quilo ...
Idem___
Docena. 
Quilo ... 
Docena. 
Q u ilo ... 
Idem —  
Idem —  
Idem....  
Idem .,.. 
Docena. 
Idem —  
Quito,... 
Idem —  
Idem —  
Idem —  
Idem —  
Docena. 
.Sera., .. 
Quilo....
Idem----
Ciento.,
Quilo....
Idem___
Idem----
Idem—  
Idem —  
M anojo. 
C iento.. 
Huacal-, 
Manojo. 
Quilo....
Idem___
Idem —  
Idem —  
Manojo.

Par... 
Una.. 
Uno,. 
Idem. 
Par., 
Uno . . 
idem.

Quilo. 
Idem.. 
Idem.. 
idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 

■Idem.. 
*ldem .. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Una... 
O tiilo . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem-. 
Idem . 
idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
idem..

PRECIOS EN LO S DIAS QUE SE INDICAN
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E S

Carnero...........
Chorizos..........
Jamón..............
Lomo..............
Manteca.........
Solomillo.........
Ternera..........
Tocino fresco. 
Tocino salado. 
Vaca................

C a n i l  r  t r u n  —D ata i la c lllU d a i par I*  V l i l t i  d i f a t l c l i  « rb in i.

C a o ib a it lb t i i.—En to i  i lm i c i n i i ,  i i j á n  lú a  a ita b lie ld i in  7 d * dU lim bra  d i  t t id .
Aglomerados de Asturias, a 38 pesetas . 
Antracita de Peñarroya, a 43 pesetas ...

UNIDAD

güilo......
ocena...

Quilo......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......

Tonelada 
Idem.......

PRECIOS

Pesetas,

l ‘60a 3 
3 n3'50
3'SO a 3

4 a5  
PUÒ a 5

a‘60
r60a3'30

03

n '



3'fiO
4‘ 10
4‘44
O'BO

Triqús f  harlnjia. —Prtcícf 4e lagún Raal orden de 11 de diciembre de 191d>
Harina panadera procedente de trigos de Madrid, Qiiadalajara, Toledo, Segovia y A v ila .................................. .
Harina de primera clase id................................................
Harina de secunda clase de trigos de otra procedencia.
Harina de primera id. id-----
Marina de flor o entra id id. _ ,
Trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avi la.
Trigos de otra procedencia..

Fin.— Preclai de t » a  eslebiácidos por li Itlcstdli Presldencls en 6 de abril de 1917.
Pan candeal de primera en barras de dos <7íi//ds íiara sü uertto fraccionada. Fracción de.........

Fracción de..................................................................................................................................
Fracción de..................................................................................................................................
Fracción de..................................................................................................................................

Pan candeal de ^ o r ,-P ie ia  de un qu ilo ...........................................................................................
Pan (libreta)...............................................................................................................................
Panecillo baj o .......................................................................................................................... .

Pan de hijo (no aiijeto a tasa).-Francés, Víena, bizcochadas, colones, roscas, castillas, etc. (libre de peso)...

Precios esptclsles de la CompaKU MadrtleRa de Panificación.

I(X> quilos.......................
Idem,
Idem.
Idem.
Idem, 
ídem.
Iriem.

Quilo...........
500 gramos...
aSoTdem___
200 ídem. —
Quilo...........
^  gramos. 
200 ídem ... .  
P ieza ..........

Pan (pieza de un quilo)...........
Pan de lujo (no sujeto a peso).

Q u ilo . 
Piezn.

0'48
0*24
0*12
O'IO
0*52
0*28
0*11
0*10

0*51
0*09

Comestibles. —PreclDs que aparecen expuestos al público en los establecimientos dn comestibles con arreplo a lo decretado
por la Alcaldía en 3 de marzo de 19t7.

Aceite, según clase.............................................................................................................................................. ...
Arroz id........................................  ............................................................................................................ -............
Azúcar id...................................................................................................................................... .
Bacalao id ...................................................................................................................................................................
Garbanzos fd..................................................................................................................................
Judías id................................................................................................  ....................................................................
Lente i as fd..................................................................................................................................................................
Patatas id.................................................................................................................................................................. .

Varios.— Precios corrientes de venta según los datos facilitados por la Visita de Policía urbana.

Alcohol.......................................................................................................................................................
Huevos........................................................................................................................................................
Jabón...........................................................................................................................................................
Leche...........................................................................................................................................................
Manteca de vaca........................................................................................................................................
Petró leo .....................................................................................................................................................
Queso de bola.............................................................................................................................................
Queso Gruyere...................'......................................................................................................................
(^)ueso manchego........................................................................................................................................
Cmeso Parma.....................................................................................  ......................................................
Queso Roquefort........................................................................................................................................
v in o ..................................................  ........................................................................................................

L itro............................... l'W, 1*50
Quilo.............................. 0*70,0*90 !
Idem............................... 1*30, 1*70 ■
Idem............................... >
Idem............................... O'SO, 1*50
Idem............................... 0 80, 0*90
Idem ............................. 0*70, 0*90
Idem............................... *

L it r o ............................. 1*50, reo
Docena.......................... t'80, 2*50
Q u ilo ............................. 0*90, 1*50
Litro............................... 0*40, 0*50
Quilo.............................. 3*50,7
L itro .............................. 0*90, 1
Quilo.............................. 6, 6*50
Idem ............................. 6, 7
Idem............................... 3'25, 3*50
Idem............................... »
Idem............................. 6, 7
L it r o ............................. 0'30, 0*50

CEM EN TER IO S

Inhum aciones desde el 17 al 23  de septiem bre de 1917, y  en ig u a l periodo del qu inqu en io  an terio r.

IINHXJJM LACIONKS

1017. 191«. 1015. 1014. 1913. ione.

Nuestra Señora de la Aímudena........................................................... 187 204 229 216 247 195
San Justo........................................................................................... 6 6 6 7 7 12
San Lorenzo......................................................................................... 5 6 6 10 9 9
Santa María.......................................................................................... 6 8 7 2 4 7
San Isidro., ......................................................................................... 3 5 2 3 1

1 1 4 2 3 1

208 230 252 239 273 225

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de !a Aímudena.................. 22 23 19 17 30 22

Y


